
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor— 
tante salud.

■TEM O  DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención al mérito y circunstancias que 
concurren en D. Alejandro Oliván,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Real 
Consejo de Instrucción pública.

Dado en Aranjuez á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  Real mano.
El Ministro de Fomento ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA

REAL ORDEN. . :

limo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de D. Rafael Cerveró y Valdés, Alcalde 
mayor de Tondo en las Islas Filipinas, cesante, en 
solicitud de que, con arreglo al tipo de 6.000 escu
dos que es por el que esa Junta le declaró haber pa
sivo, le sean de abono sus haberes en este concepto 
desde el 30 de Julio de 1860, fecha del Real decreto 
que organizó y determinó los sueldos de las Alcal
días mayores de dichas Islas, y no como acordó esa 
Junta desde 1 1 de Febrero de 1863, fecha de la Real 
orden que declara que los Tenientes de Gobierno 
de término deben ser clasificados como Alcaldes ma
yores de ascenso; y considerando que esta última 
soberana disposición no fué más que una aclaración 
del citado Real decreto, y que desde la fecha de este 
nacieron los derechos de los Tenientes Gobernadores

á ser clasificados con arreglo á los sueldos fijados en 
aquel; S. M., de conformidad con lo informado sobre 
el particular por las Secciones de Ultramar y Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar: 

1.9 Que los individuos que se clasifiquen como 
comprendidos en la resolución tercera de la Real or
den de 11 de Febrero de" 1863 tienen opcion á los 
derechos fijados en el Real decreto de 30 de Julio de 
1860 desde que este empezó á regir, y no desde la 
Real órden citada aclarátoria del mismo.

Y 2L° Que de conformidad con este principio, se 
modifique la mejora dé clasificación solicitada por 
Cerveró y Valdés, á cuyo efecto devuelvo á V. I. el 
expediente de este interesado, remitido por esa Jun
ta en 6 de Mayo de 1864.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde q 
V. 1. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1866.

CÁNOVAS.

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasiva?.

SALA PRIMERA.
Visto que del examen de esta cuenta de recaudación 

de caudales del Crédito público de la provincia de Sego- 
via, correspondiente á 1.° de Julio de 1822 hasta .23 de 
Setiembre de 1823, rendida por D. Carlos Mesa, á nombre 
de la viuda de Ramiro y Mesa, Comisionados principa
les del ramo, aparecen varias partidas á justificar que á 
una suma componen la de 71.409 rs. 5 y medio maravedís 
según la expresión detallada de los cinco reparos de que 
aquellas han sido objeto, siendo Ponente el Ministro 
de esta Sala D. José L. Figueroa :

Vistos los emplazamientos hechos á los herederos del 
cuentadante para que se presentasen á satisfacer los 
mencionados reparos, por ignorarse su paradero:

Visto el dictamen fiscal :
Considerando que al tenor de las prescripciones le

gales se han concedido las audiencias correspondientes, 
sin que los herederos de los responsables hayan com
parecido á deducir las acciones que pudieran asistirles, 
quedando por consiguiente cerrada la discusión confor
me á lo prevenido en el art. 43 de la ley orgánica de 25 
de Agosto de 1851:

Considerando que la falta de solvencia de dichos re
paros envuelve una verdadera responsabilidad contra

los mismos herederos de lá señora viuda de Ramiro y 
Mesa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de los expresados 71.409 rs. 5 y 
medio maravedís, ó sean 7.140 escudos 916 y media mi
lésimas que resulta contra los herederos do los Comisio
nados principales, que fueron del Crédito público en la 
provincia de Segovia, la viuda de Ramiro y Mesa en la 
época trascurrida desde 1.® de Julio de 1822 á 23 de Se
tiembre de 1823, condenándoles á que verifiquen el re
integro aLTesoro de dicha cantidad , quedando en sus
penso la aprobación de estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro Letrado de la Sala para los efectos pre
venidos en el art. 5.° de la ley orgánica.

Publíquese este fallo en la Gaceta de Madrid, y pase 
después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 30 de Abril 
de 1866.=José L. Figueroa.=José Fariñas.=José María 
Escudero.=Antonio de Echenique.

Publicacion.==Leido y publicado fué el anterior fa
llo por el limo. Sr. D. José L Figueroa, Ministro deca
no, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy dia de la fecha, y acordó se notifique a las 
partes en la forma establecida, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid á 7 de Mayo de 4866.=Josó M. Muñoz.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Bagajes.

En cumplimiento de lo prevenido enReal órden de 17 
de Enero de 1865 y demás disposiciones vigentes, ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, un Diputado y un Consejero provincial, el dia 
23 del actual, á las doce.de su mañana, la subasta para 
rematar en el mejor postor el servicio de bagajes de 
esta provincia durante el año económico do 1866 á 1867, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 11 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Du
que de Scsto.
Pliego de condiciones bajo el cual esté Gobierno saca á 

pública subasta el servicio de bagajes *de toda la pro
vincia.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.® de Julio 

del corriente año y terminará en 30 de Junio de 1867.
2.a El contratista estará obligado á facilitar todos los 

carros, caballerías mayores y menores que para las cla
ses, así militares como civiles que tienen por las leyes y 
disposiciones vigentes derecho á bagaje , le sean recla
mados por los Alcaldes Presidentes de los 25 cantones 
en que so halla dividida la provincia para la prestación 
de este servicio; debiendo hacerse el pedido por las Au
toridades expresadas con 10 horas de anticipación cuan
do menos en casos ordinarios, y de seis en los extraor
dinarios.

3.a En los casos extraordinarios en que el contratis
ta no pueda facilitar el número de bagajes que la Au
toridad le pida por ser este excesivo, tendrá derecho á 
exigir que los vecinos del cantón en que esto ocurra le 
faciliten sus carros y caballerías, siendo obligación de 
los Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación 
del servicio, abonándose por el contratista á los precios 
fijados por la Diputación provincial para cada cantón 
en el año económico de 1857 á 58, entendiéndose que á 
los pueblos nuevamente designados como de etapa se 
les satisfará esto servicio á los precios á que esté acor
dado en dicha fecha se hiciera al cantón de que depen
día ó se hallaban agregados. Se comidera extraordina
rio el servicio cuando hayan de suministrarse los apres
tos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó ma
yor número de tropas, á no ser que su paso por el can
tón se avise por la Autoridad al contratista con ocho 
dias de antelación.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por me
dio de papeleta impresa, firmada por el Secretario del 
pueblo cabeza de cantón, con el sello del Ayuntamiento, 
expresando en dicha papeleta la clase del apresto, el 
nombre y apellido del individuo á quien haya de apli
carse , fecha del pasaporte con que camina, autoridad 
que le expidió y concedió dicho auxilio, el dia, hora y 
sitio en que haya de presentarse, no estando obligado a 
facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con es
tas formalidades , ó por otras .Autoridades; así como 
tampoco podrá ser compelido al pago de los suministra
dos, si al respaldo de la papeleta no se pusiese por la

Autoridad y Secretario del pueblo en que terminó el 
servicio el cumplido del mismo, expresándose clarar 
mente el apresto que llegó y leguas andadas; cuando 
los bagajes se hayan facilitado á pobres ó presos enfer
mos, deberá sellarse además la papeleta con el del hos
pital ó cárcel á que hayan sido conducidos los que los 
utilizaron.

5.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de eta
pa, harán el pedido al Presidente de su cantón en los 
casos en que con arreglo á la condición 8.a puedan ha
cerse los relevos en puntos que no sean de etapa.

6.a Los Alcaldes se abstendrán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de conceder bagaj;e alguno á persona 
que nú tenga derecho á él por lqléy ó disposición de Au
toridad superior; entendiéndose que será de cargo de di
chas Autoridades el pago de los bagajes si se probase 
que fueron concedidos á individuos que no tenían de
recho, sin perjuicio de la responsabilidad que se les exi
girá por las infracciones de la lev.

7.a La provincia queda dividida en los cantones que 
al final del pliego se dirán.

8.a El contratista estará obligado á tener un ̂  repre
sentante en cada uno de los pueblos de etapa , á quien 
la Autoridad local reclamará los bagajes en la forma an
teriormente expresada. ,

Los relevos, en su consecuencia, solo podran ha
cerse en los pueblos cabezas de cantón, excepto en los 
casos siguientes:

4.° En los bagajes concedidos al ejercito y Guardia 
civil, cuando la premura del tiempo no permita recla
marlos al Alcalde Presidente del cantón.

2.° Cuando el que demande tal auxilio se halle en
fermo de tal gravedad que sea imposible su llegada á la 
cabeza de cantón.

3.° En los casos extraordinarios marcados en la con
dición 3.a del presente pliego. ;

9.a La cantidad en que quede rematado el servicio 
de bagajes de la provincia será abonada al contratista 
por cuartas partes el dia último de cada trimestre, me
diante .libramiento expedido al efecto, que hará efectivo 
de la Depositaría de fondos provinciales.

40. Además de la suma en que quede rematado el 
servicio percibirá el contratista las cantidades que deben 
satisfacer las clases militares que usen de los bagajes, 
con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en la
materia. _ . .44. Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer al 
contratista los devengos, será causa de rescisión del con
trato, si así lo solicitase; abonándosele por los fondos 
provinciales, además de la suma devengada, el 6 por 400 
de la misma como perjuicio por la demora en el pago: 
pero si el contratista faltare á las obligaciones que por 
este remate contrae, podrá el Gobernador declarar res
cindido el contrato y subastar en quiebra el servicio, o 
exigir al contratista la responsabilidad pecuniaria que 
con acuerdo del Consejo provincial estimase justaa 
secrun la gravedad del caso; haciéndose efectiva guber
nativamente de la fianza, que deberá ser repuesta in
mediatamente, oyendo siempre los descargos del contra-

^S42. Para tomar parte como licitador en la subasta 
ha de depositarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.500 escudos a que asciende

el 40 por 400 del tipo por que sale á remate este servicio, 
expresado en la condición 46, retirándole los interesados 
luego que se haya verificado el acto del remate.

43. El contratista tendrá constantemente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del contrato, una 
fianza equivalente al 20 por 400 de la cantidad en que 
quede adjudicado el servicio, pudiendo consignarse en 
metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización, archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pago que así lo acredite.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación, 
entendiéndose que el contrato es á riesgo y ventura y 
que el rematante renuncia á todo fuero.

D   vecino de   que vive calle de...., se
compromete á prestar el servicio de bagajes de toda la 
provincia de Madrid durante el año económico de 4866 
á 4867, bajo las condiciones contenidas en el pliego de 
remate, por la cantidad de... escudos (en letra), á cuyo 
efecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósito que previene la condición 42.

(Fecha y firma del proponente.)
45. No se admitirá proposición que exceda del tipo 

señalado por la Diputación provincial, quedando adju
dicado el remate al que haga proposición más ventajosa 
para los fondos provinciales.

46. Este tipo se fija como máximun en la cantidad 
de 25.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios y deba dar el contratista, con arreglo á 
las condiciones expresadas, durante el año económico de 
4866 á 4867.

47. Toda proposición que no se halle redactada con 
arreglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe 
la carta de pago del depósito prévio, ó contenga cláu
sulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula 
para el remate.

48. La subasta se verificarárol dia 23 del presente, á 
las doce de su mañana, en la sala de remates del Go
bierno de provincia. Trascurrida media hora que so fija 
para la presentación de proposiciones, se procederá á la 
lectura de estas. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación oral por espacio de 45 minutos, solamente en
tre los autores de ellas. Declarado por el Presidente 
cuál sea el mejor postor, se devolverán á los demás lid
iadores sus depósitos en el acto; no siendo admisible, 
trascurridos estos plazos, proposición alguna sobre me
jora de precio, por ventajosa que sea.

49. Aprobado el remate por la Autoridad correspon
diente, deberá elevarse á escritura pública, dentro de 
los 40 dias siguientes, siendo de cuenta del contratista 
el importe de dicha escritura, el papel sellado y dos co
pias del contrato en el de oficio.

20. Igualmente será del cargo del rematante pro
veer de las papelotes de pedidos á que se refiere la con
dición 4.a á los Alcaldes Presidentes de cantón, quedan
do suprimidos el 2 y el 4 por 400 que para este gasto han 
venido percibiendo los Alcaldes y Secretarios dejos pue
blos de esta provincia hasta 30 de Junio de 4865.

24. Serán también de cuenta del contratista facilitar 
á los Alcaldes de los pueblos de etapa, estados impresos 
donde dichas Autoridades anotarán dia por dia, los ba
gajes reclamados al contratista, con la indeclinable obli

gación de entregar á este trimestralmente copia de di
chos estados, para la debida comprobación de los ser
vicios.

22. El presente pliego de condiciones será la regla 
para resolver cualesquiera dudas que puedan suscitarse 
en la prestación del servicio de bagajes ; y á el deberá 
acudirse ante todo para zanjarlas. No obstante, en todo 
aquello que no se encuentre expresamente marcado en 
las condiciones de este pliego, y siempre que no se opon
ga á lo en él consignado, se considerarán en su fuerza 
y vigor él reglamento de bagajes de 26 de Marzo de 4858, 
y muy especialmente las extensas circulares insertas en 
los Boletines oficiales de esta provincia, correspondien
tes á los dias 26 de Junio y 22 de Agosto de 4865.
Nota de los cantones en que queda subdividida la provin

cia para el servicio militar.
Madrid.—San Sebastian de los Reyes.—El Molar.— 

Buitrago.—Torrejon de Ardoz.—Alcalá de Henares.— 
Arganda.—Villarejo de Salvanés.—Valdemoro.—Aran- 
j üez.—Móstoles.—Navalcarnero.—Las Rozas.—Guadar
rama.—Torrelodones.—Navacerrada.—Escorial. —Jeta- 
fe.—San Lorenzo (Escorial). — Alcorcon.—Brúñete.— 
Chapinería.—San Martin de Valdeiglesias.— Torrelagu- 
na—Titúlela.

Para el servicio de conducción de presos y pobres 
se considerarán como pueblos de etapa, á más de los 
expresados en la nota anterior, los siguientes:

Villa del Prado.— Ciempozuelos.—Torrejon de Ve- 
lasco.— Alcovendas.—Lozoyuela.

Madrid 41 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Du
que de Sesto. ____________

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación 

de la nómina de cargas de justicia por el concepto de 
rentas vitalicias, correspondiente al primer semestre 
del año actual, para su inmediato pago, los interesados 
ó sus apoderados presentarán en el negociado respecti
vo de la misma oficina en los 45 primeros dias del mes 
de Julio próximo excepto los festivos, y de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, las fes de existencia de los 
sujetos por cuyas vidas se impusieron dichas rentas, así 
como las de todos los perceptores que cobren por apo
derado. En ellas han de estampar los Párrocos indis
pensablemente el nombre y apellido por padre y ma
dre de los expresados vitalicios y el punto 'y la feligre
sía donde habitan; firmarán estos las partidas y por el 
que no supiere ó pudiese otra persona á su ruego; 
vendrán sellados con el V.° B.° del Alcalde del pueblo ó 
Inspector del barrio en las capitales de provincia, y fe
chadas con la de 30 del corriente mes de Junio en ade
lante; todo según lo dispuesto en la circular de la Direc
ción general de Contabilidad de 20 de Setiembre de 4855.

Madrid 44 de Junio de 4866.=E1 Contador, José 
Rivero. ____________

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 1865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for

mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un pedazo de tierra llamado segundo trozo del cami
no de Torrejon, sito en término de Pan toja , de 4 hec
táreas, 25 áreas y 75 centiáreas de superficie, que está 
tasada en 4.809 escudos 608 milésimas.

El remate se verificará el dia 48 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la de la Real acequia de Jar ama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación y el número de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio de 4866.=El Secretario, Fernan
do Cós-Gayon. 7094—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa’á la enaje
nación dé bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un pedazo de tierra llamado segundo trozo de las 
Cambroneras, sito en término de Pantoja, de 44 hec
táreas,.90 áreas y 25 centiáreas de superficie, que está 
tasado en 5.242 escudos 342 milésimas.

El remate se verificará el dia 48 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la de la Real acequia de Jarama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación y el número de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. _______ 7093—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un pedazo de tierra llamado tercer trozo del camino 
de Torrejon, sito en término de Pantoja, de 2 hectá
reas , 40 áreas y 50 centiáreas de superficie, que está 
tasado en 4.022 escudos 221 milésimas.

El remate se Aerificará el dia 48 de Julio próximo, á 
la una de la tarde , en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la de la Real acequia de Jarama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan do 
manifiesto las condiciones bajo las cuales se ha de ha
cer la adjudicación y el número de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon.______ _______  7092—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un pedazo de tierra llamado primer trozo de los Are
nales, sito en término de Pantoja, de 6 hectáreas, 50 
áreas y 25 centiáreas de superficie, que está tasado en 
2.512 escudos 566 milésimas. .

El remate se verificará el dia 48 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la de la Real acequia de Jarama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación y el número de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. 7091—2



n a r re ^ o  a lo d ispuesto  po r la ley  de 42 de Mayo 
<ue l8bo  sobre  el P a tr im o n io  Real, y al reg lam ento  for
m ado  p a ra  su  e jecución en la parte  re la tiv a  á la  enaje
nación  de b ienes del m ism o, se vende en pública  su b as
ta  u n  trozo de t ie r ra  llam ado H u m b ría , sito en té rm in o  
ele Han to ja , de  15 hectáreas, 68 á reas y  2o c en tiáreas de 
su p erfic ie , q ii0 está  tasado en 5.453 escudos y  746 m ilé
sim as..

E l r e b a t e  se verificará el dia 48 de Ju lio  próxim o, á la 
u n a  'd0 ja t a rde f en la S ecre taría  de esta  A dm in istrac ión  
g e n e ra l y  en la de la R eal acequ ia  de Ja ra m a , estab le
c ida  en V aldem oro , en  cuyos p u n to s se h a lla n  de m a
nifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse  la  
adjudicación y  el nú m ero  de o rden  de la  subasta .

Palacio 7 de Ju n io  de 1866.— E l S ecretario  F e rn a n 
do C os-G ayon. 7090—k m

i Fo°Jl arr1e^ 1°  á  Io d ispuesto  p o r la  ley de 12 de Mavo 
de 1865 sobre el P a trim o n io  f tea i y  ai reg lam en to  fo r
m ado p a ra  su  ejecución en  la pa r te re la tiv a  A la e n S L  
te  ^ es+íiel mif3- n o, se vende en pública  subas-
de T orrpfnn .̂e. tiel'^a Hamado p rim er trozo del cam ino 
r e a l  7 1 / r - ' o ?  térm in o  de P an to jtt, de d6 h e c tá -
t a s a r í o l f  n a o Y 2 b .cen tif e a s  de su p erfic ie , que está  
tasado en  6.988 escudos y  720 m ilésim as.
la  Ó Ó L Ó Ó  se,verifl®a r® el d ia 18 de Ju lio  p róx im o , á  
Ja u n a  de la  tarde, en la  S e c re ta ría  de esta  A dm inistra*
tablecifia^n v»m de ia Rea‘ ace<luia de Jarama, es* 
manifWn u T deJP°ro > en cuyos puntos se hallan de
laT d iu d icac lo n  °^ ' 10.nes b&3° las cuales h a  de h a <«rse 

p Í ? 5 ‘; a 7 , yr tíl nu m ero  de o rden  de la  subasta .
do Co f i n v l  '  de 1866-==E1 S ec re ta rio , F e rn a n -  uo oos-LTayon- __________ 7089-%

de pp° "  a rreg lo  á  lo d ispuesto  p o r la  ley de 1% de Mayo 
j* '0 ® s° b re  el P a trim o n io  Real* y  al reg lam en to  fo r-  
' °  Pa ra  ?u e jecución en la p a rte  re la tiv a  á la  en a je 

n ac ió n  de bienes del m ism o , se vende en pública  subas- 
n Pe<*&zo de tie rra  llam ado  te rc e r trozo de las V a- 

V BS’ SIlto/ n O rm in o  de P a n to ja  .y sitio  titu lad o  de las 
c a s ,  de 2 h e c tá re a s , 92 áreas y 25 C entiáreas de su 

p erfic ie , que esta  tasado  en 1,053 escudos y 970 m ilé
sim as. J
i ,  El/ e mf e se verificará el dia 18 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta Administra-
tabíefidTpn V nu1 la de la Real acecluia de_Jarama, es-
r a w S n  L  ^  ®Uyos Puntos se hallan de m am nesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse
Ja adjudicación y el número de orden de la subasta.
, p a®í° 1 óe Junio de 1866.=El Secretario, Fernan
do Uos-Gnyon. 7088—%

i íle" afregl° a lo  dispuesto por la ley de 1% de Mayo 
de 186o sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaie* 
f»a»nn I  hienes del mismo, se vende en pública subas
ta un pedazo do tierra llamado primer trozo de las To
zas, sito en termino de Pantoja, de 18 hectáreas v 80
S l t f m d é s i m a s ’ que esta tamdo en 8.383 escudos

ln Ó Ó U T b  s® v criílf r a  el d ia  18 de Ju lio  próxim o, á  
Unn la  tarde , en la  S e c re ta ria  de esta  A d m in is tra -

tabíeddaeen vfm  la Real ace<l uia de Jararna, es- 
inanifiesto L  S “ ?r°' eí  ?uyos Puntos se hallan de 
la adhiffiPflifnr, iI01° neS ba3° las euales ha de hacerse 

K í n  7 f  yr de órden de la subasta.
<10 <86S- B

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
S e  h a l la  v a c a n t e  la  S e c r e t a r ia  del A yuntam iento de 
J  a‘ ® e ;íoli°. dotada con el sueldo anual de 108 escu -  
qos pagados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
(Capacidad necesaria , tendrán 25 años cum plidos al te- 
ñor de lo que disponen las Reales órdenes de U  de Ju- 
lio de 48o4 y  48 de Febrero de 1856, y  presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
v incia  y G aceta  de Madrid ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 

al ark 79  df  la  .ley mun-ibipal y  serán preferi- 
r<3jUn?o 3as air°unstancias á que se refiere el 

R eal decreto de 19 de Octubre de 1883 y  R eal órden de

y  Justicia .1110 m6S’ expedida P °r el M inisterio de Gracia

nenGdezdalajaríl 6  de Juni°  de *866 .= B a ld om ero  Me- 
  7405—-3

Gobierno de ia provincia de Valencia.
w u í !  Ó / 1* vaaantela  Secretaría del A yuntam iento del 

nlar del A rzobispo, dotada con él sueldo anual de 500 
escudos pagados de los fondos m unicipales.

Ros que deseen obtenerla acudirán al A lcalde de di- 
^ ° o n ° jP° r m edí°  ,de s °hcitudes docum entadas den- 

t ío  de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

1866.=O ástor Ibañez de Al- 
üecoa* ___________ _ _  7 1 0 4 -3

Alcaldía constitucional de Sequeros.
 ̂ Se halla vacante la plaza titular de Medicina y  Ciru

gía de esta villa de S eq u ero s, capital de partido en la 
provincia de Salam anca, con la dotación anual de 450 
escudos, pagados por trim estres, por la asistencia de 
30 íam ilias pobres de la población y  los presos de la 
cárcel nacional de esté*partido ju d ic ia l, y  el resto de 
los vecinos no pobres que se calculan en núm ero de 
«BU serán asistidos por contrato particular con los 
mismos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente  
razonadas y  justificados sus servicios á esta A lcaldía  
en  el termino improrogable de 30 dias á la publicación  
de este anuncio en los periódicos oficiales de la corte y  
ue esta provincia, á cuya term inación será provista di
cha plaza.

Sequeros 83 de Mayo de 1866.=E 1 Alcalde, Cipriano  
Sánchez. 7106

Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en  31  de Mayo de 1866.

Pesos fuertes.
ACTIVO.----------------------------------- -------------------—  ■ ■ .

A ccione» .................................................  3.780.000
valores en cartera..................................  979.442‘567
Efectos á cobrar por cuentas cor

r ie n te s . . .  ............................................... 4.847‘15C
V anos deudores........................................ 8 i0 .400‘02{
C orresponsales. ............................... 458.291‘724
Depósitos en custod ia............................  922.459‘294
Caj®........................................................   m 8 8 1 ‘681

6.799.068‘37i

PA SIV O . " ~  "

Capifal  .....................................................  8 .000.000
Varios acreedores   ................................  488.448‘677
Acreedores por depósitos en custo-

día . . . .    988.489‘89'1
Cuentas transitorias..........................................  4 817‘450
Idem corrientes....................    199.060‘387
Idem  corrientes por cheques    \  300
E fectos á pagar......................................... 190338*700
1 ondo de reserva..............................    f 4.638469

6.799.062*374

Barcelona 4.* de Junio de 4866.—Por la Compañía 
general de Crédito El Comercio, el Adm inistrador, Luis 
de M ayora.=E l Secretario in ter in o , Modesto Robreña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Saiazar. Presbítero Teniente Vicario de Madrid y  su partido, se 
cita á Francisco Cartalano, natural de Tortórela, reino de Ñapó
les, y Felipa Maganto, natural de Castilblanco; y  Félix Cartolano 
y  Joaquin Maganto, padres y  abuelos de Félix Gartolano Ma
ganto para que en el término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio, se presenten en este 
Tribunal de la Vicaria y  oficio del infrascrito Notario, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar favorable ó negativo el con
sejo que según la ley necesita su hijo Félix para el matrimonio 
que intenta con Jorja García, pues de no compareoer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Mayo de 1 8 6 6 .= Licenciado, Cirilo Brea y 
Egea. 7114—2

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenaris- 
ta de esta capital y  Escribanía del Dr. D, Cláudio Sanz y  Barea, 
que despacha como su sustituto el que suscribe, se han promo
vido autos por el Procurador D. Manuel Mariño en nombre y 
con poder de Doña Cecilia González de la Cruz, sobre que se la 
dé posesión de los bienes quedados por fallecimiento de D. Ve
nancio Usategui, en los cuales se dictó el auto que dice a s í:

Auto.—Por presentado el poder bastante y aceptación que 
se acompaña, con el testimonio de testamento y  partida de de
función:

Resultando que D. Venancio de Usategui y  Caballero, en el 
testamento que otorgó en 26 de Octubre de 1865 ante el Nota
rio de este Colegio D. Mariano García Sancha, nombró por su 
única y  universal heredera á la vez que albacea testamentai ia, á 
Doña Cecilia González de la Cruz, para que disfrutase sus bienes 
en pleno y absoluto dominio sin ninguna limitación;

Resultando de la partida de defunción que el D. Venancio 
Usategm falleció en el mismo dia en que. otorgó el teetcmento:

Ccnáíderáñdo que en tal concepto dé heredera , la corres
ponden todos los bieneá que haya dejado sii causante puesto 
que no consta qtts otra persona esté poseyendo los de la dota
ción de Una obra pia que aquel disfrutaba. dése á fhjñá Cecilia 
González de la Cruz la pofcesipn real, actual civil c-rporal de to
dos los bienes que poseyó hasta su muerte D. Venancio Usategui, 
especial y serradam ente del cenSo qué mencionará seaon 05 - 
pre&t 'én su,escrito, á voz y én notúbfe, Aé todos ios ciernas que 
constituyan la herencia, para le íúál se dé comisión al Escribano 
actúario y  alguacil d'ól Juzgado, entendiéndose con calidad de sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho acredite tener como 
dispone el̂  art. 695 de lá ley de. Enjijieiamiento civil, y hecho 
vuélvase á( dar puenta para acordar lo demás que prescribe el 
art. 700 y siguientes dé dicha ley.
, $1 Sr. D-. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, 
Auditor de Guerra honorario y Juez de primera instancia del dis
trito de Bucnavista en Madrid lo, mandó á 29 dé Maye) de 1866 — 
Dr. Dionisio Silva-.=Francísco Férñanaeá de la Torre.

En virtud dé lá providencia inserta tuvo lugar la posesión en 
4 del cor ríe nté mes én la escritura de fundación dé uñé ménioria 
patronato Real de legos, ot.orgada por loS testamentarios de la 
lima. Sra. Doña Eugenia Booanjel, viuda de D. José Perez de 
Soto, á voz y en hombre de los demás bienes que correspondan 
á la herencia de D. Venancio de Usategui.

 ̂ V para que llegue á conocimiento"déí . público, én cumpli
miento de lo que dispone él art. 700 dé lá iéy dé Érijulciámien- 
to civil y  de órdén del Sr. Jiiéz, firmo él presente en Madrid á 
9 dé Jünío de l866.=Fráncíséo Fernandez de la Torre. . 7111

 ̂ Dn virtud dé providencia dictada por el Sr. D. Manuel Ma
ría Moriano, Juez interino dé primera instancia del distrito del 
Hospital de está corte, en autos de jurisdicción voluntaria que se 
siguen por la Escribanía numeraria de actuaciones civiles de 
D. Pablo Gargantiel, sustituto del Licenciado D. José García 
Lastra, se venden en subasta pública los muebles de tapicería, 
ebanistería y  demás efectos existen tes en él almacén y  cuarto 
segundo de la casa núm. 5-, calle de las Infantas, donde se cele
brará el remate et dia 16 del mes actnal y  hora de las once á 
las doce de su mañana, bajo los tipos señalados por los .tasa
dores y  condiciones que se harán notorias en él áétd dé la su
basta á todos los circunstantes.

Madrid 6 de Junio de I W ^ P á o io  Gargantiel. 7109

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primérá instancia de 
esta villa de Luarca y  su partido. &C/.

Por el presente primér.edictó .hagp iáber tjúé en este mi Juz
gado, y  á testimonio dél infrascrito Escribano, se acudió por el 
Procurador u. José González, con poder bastante de Nicolás 
GálVin, ’cóiúó marido y conjunta persona de Bárbara .García y  
Anténio Rodríguez, viudo de Teresa Parrondó, p.ór sí y como 
padres y legítimos administradores dé Süs respectivos hijos, ve
cinos de la población de £éáUréS, én él ‘concejo de Tlneo, con 
un escrito de demanda solicRandó el abintestátó dé lós bienes, 
derechos y  acciones que.han quedado ñor déftmcion de su tio 
Domingo Blanco, que lo fué dé la de los Corros en la de Ayones, 
de esté de Valdés* ¿ñire ios susodichos y los demás hermanos, 
sobrinos y  herederos del finado; y  en vista de tal pretensión, 
por áuto que proveí en 26 y 28 del corriente nianaé anunciar 
el referido abintestato por medio de édíctóS qué se fijasen en los 
sitios públicos y de oostumbiié de esta cápital, eri los del domici
lio del finado y en él én qúe hubiere fallecido; ló mlsnio qúc en 
el Batetia ojie tal de la provincia, llamando á los que se crean 
con derecho á hérédárló. réspécto á haber muerto sin testar; 
por cuya razom ñamo, cito y  emplazo á todos los que se crean 
'con defécho á la herencia del Domingo Blanco, á fin de que 
Concurran á deducir el que les asistiere en este mi Juzgado y 
por testimonio del Escr ibano que autoriza dentro dél término de 
30 dias, siguientes al de la inserción de este edicto én lá G a ce
t a  del gobierno de la villa y  corte de Madrid donde ha falleci
do el Blanco, en conformidad á 10 dispuesto én los artículos 368 
y 369 de la ley de Énjúicíámíento civil, á medio de Procurador 
autorizado en iórma, que les oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuvieren; pues pasado sin verificarlo continuaré las diligencias 
por los trámites que la misma ley previene parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Luarcn á 30 de Má^o de l866 .= N ico - . 
medes Urdangariñv^Por s‘U mandado, Juan Gonzalo. 7109

D. José Celestino de la Cuesta , Caballero de la Ééal Orden 
americana de Isabel la Católica’ y  JÚCz dé primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes yacentes de D. Felipe Beni- 
'Cio de Errazti, que falleció en esta villa el dia 20 de Enero de 
1864, para que dentro del término de 20 días cóntádos desde 
la publicación de este anuncio, compárezcán á deducirlo en es
te propio Juzgado y en los áútos qüe se siguen sobre dicho ab
intestato por h  Escribanía del infrascrito á instancia de D. Vi
cente ÉúlaíCa y Errazti, vecino de Irún, sobrino de dicho Don 
Felipe Benicio Errazti, y único que se ha presentado hasta este 
dia. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelanté en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que. haya lugar.

Dado en Tolosa á í.° de Junio de 1866.=José Celestino de la 
Cliesta.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta. 7113

D. José Celestino dé la Cuesta, Gábáíléro dé la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por él presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel Joaquin 
íguaran Amilivia, natural de la villa de Zarauz, ausente en Ultra
mar, ignorandcvel pueblo de su residencia, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Gobierno de Madrid comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tante á deducir de su derecho en los autos de testamentaría 
délos bienes quedados á la muerte de Juan Cruz de Iguaran y  
Micaela Josefa Amilivia, vecinos que fueron de la villa de Ci- 
rauqui, en el concepto de que no haciéndolo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tulosa á 24 de Mayo de 1866.= íosé Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 7112

D. José María Clavero y Genis , Escribano del Juzgado del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de dicho dbtrito, dictada en esta fecha por ante mi, ha sido 
declarado en concurso voluntario D. Manuel Ramírez, de este 
vecindario, y  mandado se llamen á los acreedores del mismo, 
para que en el término de 20 dias se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á noticia de los interesados.

Cádiz 30 de Mayo de 1866.=José María Clavero. 7115

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Avilés, provincia de Astúrias, por S. M.
(Q.D.G.)

Por el presente se cita y  emplaza á D. Fernando Arias Car- 
bajal, natural de esta villa y  de ignorado paradero, para que 
en el término improrogable de 30 dias, que empezarán á cor
rer desde su inserción en la Gaceta , comparezca en este Juz
gado y  por la Escribanía del infrascrito, á contestar la deman
da que le ha promovido D. Genaro García Barbón, vecino de 
esta villa, sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término se sustanciará el juicio por su rebel
día en los estrados del Tribunal.

Avilés 25 de Mayo de 1866.=Manuel Vicente y  Corso.—Por 
mandado de dicho señor, José Alonso y Bujan. 7116

En virtud de providencia del Sr. D, Manuel María Moriano, 
Juez de paz que interinamente despacha el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á Antonio 
Mendez Azaceta, hijo de Mariano y  de Juana, dependiente del 
comercio, de 24 años de edad, natural de San Vicente Arana 
(Álava), que ha residido en esta corte, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Cándido Capilla, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan de la causa criminal que se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar, 6926

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtrac to  oficial de la sesión  celebrada el dia 44 de Junio  
de 4866.

Se abrió  á las dos y diez m in u to s , y  leida  el acta  de 
la  a n te rio r, fué aprobada.

E l S r. C U ENCA : P ido  la  pa labra.
E l Sr. PRESIDENTE : L a  tiene V. S.
E l S r. C U EN C A : E n  la  vo tación  n om inal que tuvo  

lu g a r  aqu í el d ia 5 del co rrien te  acerca  del p royecto  de 
ley  de trasferen c ia  de c réd itos en el ram o de telégrafos 
consta  m i n o m b re ; y  com o no tom é p a rte  en ella, no 
pude v o tar d icho proyecto , Jo cual d esearía  que constase.

E l Sr. P R E SID E N T E : C onstará.
E l Senado quedó en te rad o  de que el Sr. D. L eopoldo 

A u g u sto  de Cueto se excusaba de a s is tir  á la  sesión por 
h a lla rse  enferm o.

ÓRDEN DEL DIA.

D iscusión del voto p a rticu lar suscrito  por el Sr. P astor, 
rela tivo  al proyecto  de ley sobre fom ento d é la  población  

ru ra l.
Leido dicho voto  p a rticu la r , dijo
E l Sr. p a s t o r : P id o  la  p a lab ra .
E l Sr. p r e s i d e n t e  : L a  tiene  V. S.
E l Sr. PASTOR : Me levan to , señores, con g ran  sen 

tim iento  y h a s ta  rep u g n an c ia  a m olesta r vu e stra  a tención  
con el apoyo del voto p a r ticu la r  que he  ten id o  el h o n o r 
de p resen ta r, porque estoy  convencido  de la in u tilid ad  
de m is esfuerzos cuando  se t ra ta  de oponerm e al d ic ta 
m en  de la  m ayoría  de la com isión, que h a  aceptado con 
lig e ras  m odificaciones lo aprobado en el o tro  C uerpo 
Colegislador, y con el cual está  de acuerdo  el G obierno 
de S. M.; pero  h ay  u n a  razón que me obliga á u sa r de la 
palabra, y  es la de que no concediéndose la d iscusión á 
los votos p a rticu la res  por el an tig u o  reg lam en to  que h a  
sido reform ado en esta  p a r t e , y  siendo” esta  la p rim era  
vez que después de aprobado  el nuevo reg lam en to  se p re 
sen ta  á d iscusión  u n  d ictam en  de la  m inoría  de la co
m isión, siqu iera  sea esta tan  in s ig n ific an te , com o lo es 
ah o ra , pues está  reducida  á  m i h u m ild e  persona, h ab ría

h asta  un a  falta de consideración liác ia  este Cuerpo si no 
h iciera  usó del derecho  que el actual reg lam en to  le con
cede,. - . . M. . ,

P o r  fo rtu n a ; Sréá: S en ad o ras, el asun to , dé qüe Se 
tra ía  m erece v u estra  a ten ció n ; p o rq u é , si b ien  en las 
actuales c ircu n stan c ias  liay  aáuíitos de m ás .u rgencia , 
de se g u r o  no iiáy  n in g u n o  qüe ten g a  n iaydr im p o rtan 
cia , piles ¿e tra ta  del estado de n u e s tra  población , y 
de buscar el rem edio  á los m ales qúe en esté p u n to  se 
observan. m _

Desdé liieg’o , si exam inam os la situación  en que se 
e n cu en tra  E sp añ a  respecto  á población re la tiv am en te  á 
los dem ás paises civilizados de E u ro p a , verem os que 
con u n a  ex tensión  dq 500.000 k ilóm etros , colocada en 
u n a  zona tem p lad á ; báñáciá po r dos m ares en tiñ a  ex
tensión de 2.0ÓÓ k iló m etro s , a lim en ta  solo u n a  pobla
ción de 15 m illones y medió dé h a b ita n te s , cuando 
Francia,, con condiciones análogas y sólo 42,000 k iló 
m etros dé e x ce so , tiene u n a  pouiacion de 37 m illones: 
Italia, con 200.000 kilóm etros , tiene 21 m illones; en con
trándose u n a  desproporción  parecida, así con P ru s ja  co
mo en o tras naciones y atin  con P o r tu g a l ; ño tép iéndd  
en in ferio ridad  n iás pue áqüéllos países áep tcn tfíonálés 
en qué ei rigo r del Clima obliga á  te n e f  desh ab itad a  u n a  
p a rte  del territo rio '; y no es soló 10 qüe se p o ta  la fa lta  
de p o b lac ió n , sino qüe lá qüé leñem os esta  m al d is tri
buida, pues se pasan  7, 8, 9 y 40 leguas sin en co n tra r  
u n a  habitación .

Las causas de esta  despoblación áon bien conocidas, 
pues los escrito res qüe Se lián  dedicado á t ra ta r  de 
esta  m ate ria , las h a n  expuesto y, riádie las ig n q r a , sin 
que haya, que a tr ib u ir  nUestrit falta  de pobldCioñ so
lam ente  á  las repetidas expulsiones de los m oriscos, á  
las g randes em igraciones en busca de riqueza á  o tros 
países, á  las desastrosas gu erras  de F ian d es  y  á  las 
civiles qúe hem os tenido j p ü e s ;o tros paísés qé h a ñ  Cn* 
conti'ado en c ircunstanc ias an á lo g as , y sin em bargo 
se h an  rem ediado esos m ales; de m odo que es m enester 
buscar o tras causas m ás inm ediatas y, más profundas; 
pues au n  después de hab er desaparecido álgüiiáb olráá 
causás qüé pom án co n trib u ir á so s ten er la  despoblación 
rü rá l ,  y  á p esa r de las disposiciones adop tadas p a ra  po
n e r  rem ed io , no se h a  conseguido el q b je to ia s í  es que 
en m i concepto la causa  es m,ás lio n d a , y  ¿réd qpe la  
legislación civil lid pérjúdicado én n iie stro  país ál a u 
m en to  de ia  población con d oá cosas m ú y  opuestas, 
con las v incu laciones y la legítim a; .

E s innegab le  que las vinculaciones h a n  perjud icado  
ex trao rd in a riam an te  , porque m atab an  la p ropiedad en 
su  o r ig e n , haciendo del dueño u n  sim ple poseedor que 
ten ia  buen  cuidado, de no enlple,ar sii cap ital ep m ejoras 
que no le h ab ían  dé ser ábdnadas, p ro cu rap d o  ♦ en Íu~ 
g a r dé éátó , ir  form ando ún peculio separado  p a ra  po
der a ten d er á los demá^ hijos qüe no háb ian  dé te n e r  
la  v in cu lác ip n j Siendo de n ó tar aqiíí que él cap ital fijó, 
como es sá b íd o , necesita  siem pre del capital flo tante, 
m ién tras  este se puede pasar sin  el cap ita l fijo, pu es el 
que tiene 4.000, 40.000 ó 400.000 d u ro s , no necesita  fin
cas de n in g u n a  clase p ara  sostener f  a ú n ie n ta r  ese ca
p ita l; y  el que tiene liria tierra, pop éjenipílo; pécesita  
dei capitaí flo tan te  pa ra  el pago de jo rn a le ro s , siem bra, 
recolección y dem ás .anticipos q.ue h ay  que h ace r p á ra  
reco g er él p roducto  de} capital f i jo ; ,y p recisam en te  .én 
las v incu laciones resu ltaba que hab ia  u n a  separación 
en tre  los dos c a p ita le s , yendo el fijo á u n a  pe rso n a  de
te rm in ad a  y  repartiéndose  el f lo ta n te , re su ltan d o  de 
aqu í la falta, dó reéúfeos p ara  h ace r m á s . p ro d u c tito  él 
cap ital fijo-. E n  seritídó inverso  p roduce el m ism o efecto 
la leg ítim a, pues con esa necesidad de fraccionarse  todo 
género  de p ro p ie d a d , se produce la falta  de la  u n id ad  
r u ra l ,  que es ind ispensab le  p ara  el cu ltivo  y  fiará a len *  
der deb idam en te  á las necesidades que ex ig e , siendo 
este el m otivo de que , á  pesar de los esfuerzos del Go
b ie rn o , la  despoblación ru ra l todav ía  no se h a y a  rem e
diado. <

E n  el año 64 la A cadem ia de Gienciás iríoraléé y  po
líticas p ropúsd  üri prem io páfa  ei qüé expusiese los 
m edios de fom en tar en E spaña  la  pob lac ión  ru ra l y  re 
m over los obstáculos que á ello se oponían. U n solo t r a 
bajo se p resen tó  , y  fué de tal n a tu rá lé z á ; qüé án te s  de 
conocerse su  origen  .so rprérid ió  á todo$; p o r 'é l  estudio  
p rofundó  qüe revelaba y por las soluciones que proptí- 
n ian . D espués se encon tró  que la m em oria  era  de n u e s
tro  d igno com pañero  D. F erm ín  Caballero, que e n tre g a 
do al estudio  de esa c u e s tió n , dedicó á ella todo el es
fuerzo de su  in te lig en c ia , com enzando p or hap er u n  
exám en  detenido dé n ú é s tfa  a g r ic u l tu ra , ex am in an d o  
todas lás clases de cu ltiv o , los m edios em pleados, las 
c o s tu m b res , los v icios, analizándolo  to d o , e n . f i i ,  y 
p rop o n ien d o  los oportunos rem edios, a lg u n o  de los cua
les está  ya  a p lic ad o , siendo Uno de los m ás cáp itálés el 
de la  u n id ad  de la propiedad r u r a l , que es p recisam en 
te el objeto que h a  m otivado lá d isidencia  e n tre  las d ig 
nos ind iv iduos de ía  m ayoriá  de lá éórfiision y  éi qüe lia 
ten ido  el h o n o r de p re sen ta r  el voto p a r t ic u la r , pues 
todo lo dem ás es insign ifican te.

L a  co m isió n , del m ism o m odo que la  del Congreso, 
no h a n  podido m énos de reconocer el princip io  de la  
u n id ad  r u r a l ; pero lo h an  reconocido de u n a  m an e ra  
qué no com prendo  cóm o á  la  a lta  in te lig en cia  y  al p ro 
fundo  conocim iento  de m is d ignos com pañeros h a n  po 
dido escaparse  los incon v en ien tes  del sistem a que adop
ta n ; pues establecen la  ind iv isib ilidad  p o r u n  n ú m ero  
in d ete rm in ad o  de años, que es p recisam en te  el in d isp en 
sable p a ra  que se em piecen á  conocer las v en ta jas de la  
m ejo ra  que se adopte. L a  com isión adem ás se h a  p erm i
tido fijar el m áx im um  d é la  ex tensión  de te rre n o  que h a  
de c o n stitu ir la u n id a d , y  no sé yo dónde están  los 
p rincip ios fu u d am en ta les  p a ra  h a ce r  esa designación  
que tan ta s  d ificu ltades p re s e n ta , y  que puede p ro d u c ir 
efectos d iam e tra lm en te  con tra rio s á  los que se v a n a  
b uscar, y  que son los dp que el p ropietario  que crea  u n a  
finca ru ra l  que ten g a  la seguridad  que en  ella  colocará  
aquel de sus h ijos que considere m ás á  p ro p ó sito , y no 
es fácil saber cómo se v a  á con seg u ir e s to , toda  vez 
que su  v ida  depende el que el estab lecim ien to  sea no 
ind iv isib le , á  lo que h ay  que ag reg a r los conflictos que 
p ued en  su rg ir  si se verifica la  m u erte  del fu n d ad o r des
pués [de h a b er llegado ei té rm in o  que se fija. Yo creo  
que la  ind iv isib ilidad  debe ser a b so lu ta , no h ab ien d o  en 
o tro  caso p a ra  que establecerla .

H ay  m ás : la  com isión reconoce u n  período d u ra n te  
el cual h a y  in d iv is ib ilid ad ; pero  no da  so lución  a lg u n a  
en el caso de h e ren c ia , lo cual es u n a  g ra n  d ificultad , 
siendo necesario  op tar po r u n o  ú  o tro  s istem a ó por la  
ind iv isib ilidad  com pleta  ó la  d ivisibilidad abso lu ta , p o r
que ese té rm in o  m edio adoptado, p o r la  com isión tiene 
todos los in co n v en ien tes sin  n in g u n a  de las v en ta jas.

No he  podido com prender la  fuerza  de las objeciones 
que se h a n  hecho  al p en sam ien to  que h e  aceptado, pues 
si bien  se dice que tiene algo de las v incu laciones y  que 
revela  c ie rta  ten d en cia  á  la, am ortización, esto no  es así; 
pues desde luego se establece que la  finca pu ed a  se r ena-? 
j e n a d a , v en d id a , c e d id a , p e rm u tad a  ó h ip o tecad a , y los 
in co n v en ien tes de la  v incu lación  no eátán  en o tra  cosa 
m ás que en la  fa lta  de trasm isib ilidad . De m odo que en  
la  u n idad  ru ra l que se p ropone en  el voto p a rticu la r  no  
h ay  los inconven ien tes que se h a n  querido  suponer.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : D ispense V. S., pues h ab iendo  
sufic ien te  nú m ero  de Sres. S enad o res, se va  á  p roceder 
á  la votación  defin itiva de dos p royectos de ley.

V erificada acto  con tinuo  la  re la tiv a  al de a u to riza 
ción p a ra  ra tificar el tra tad o  de lím ites a ju s tad o  e n tre  
E sp añ a  y F r a n c ia , resu ltó  aprobado  p o r 99 v o to s , que 
e ra  el to ta l de señores vo tantes.

P roced iéndose  en seguida á  la  del p royecto  de ley  
au to rizan d o  al M inistro de M arina pa ra  c o n tin u a r  las 
ob ras de construcc ión  de u n a  corbeta  de hélice con el 
nom bre  de Doña M aría de M o lin a , fué ap robado  po r 96 
votos co n tra  uno.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. P a s to r  c o n tin ú a  en el 
uso de la  palabra.

E l Sr. p a s t o r : D ecia, Sres. S e n a d o re s , que  no po
d ían  ach acarse  á la creación de las fincas ru ra le s  in d i
v isibles los efectos de la  d e sam o rtizac ió n , desde el m o 
m en to  en que se reconocía la  trasm isib ilidad  de las fin 
cas.

O tra clase de a rg u m en to  se h a  h e c h o , d iciendo que 
se establece c ie rta  clase de trab as  á  la  prop iedad  y que 
se lim ita  el derecho  , sin  ten e r en cu en ta  que el d u eñ o  
es com ple tam ente  lib re  de estab lecer ó no la finca r u 
ra l , no haciéndose aqu í m ás que rem o v er todas las t r a 
bas qué esto rban  el fu n d am en to  de esa propiedad.

Y no es esta  u n a  opinión cap richosa  m ia , sino  que 
es de la  m ism a p ersona  que án te s  he n o m b ra d o , y  acep
tad a  adem ás po r u n a  respetab ilísim a co rporación  , co
m o lo es la de la  A cadem ia de C ien c ias , ten ien d o  a u n  
en m i favor o tra  au to rid ad  m u y  re sp e ta b le , cual es la  
com isión de C ódigos, que re c o n ó c e lo  im p o rtan te  que 
es la creación de la  u n idad  ru ra l indivisible. E sta  es cues
tión que se está  ag itando  tam bién  en  F ran c ia , donde la 
subdivisión  está  p roduciendo  los m ism os resu ltados que 
h a  dado e n tre  n o so tro s ; y  cu en ta  que esto es grave, en 
qu ien  p ro fesa , como y o , los p rincip ios rad icajes de la  
escuela eco n ó m ica , si bien  es preciso no o lv idar que 
cuando  la ley obliga á la división y  al fracc io n am ien to  
no es posible, po r m ucho  que sea el deseo y la activ idad , 
lu ch a r con la fuerza de la ley , y es preciso reconocer 
que la  a g r ic u ltu ra  hoy es u n a  fábrica  de h ace r fru tos, 
y  p a ra  esto 110 basta  ten e r c a s a , t ie rra  ó in s tru m e n to s , 
sino que h ay  necesidad de tenerlo  todo reun ido .

Sabida es la lu ch a  que existe  e n tré  el sis tem a  foral 
y el de la  le g í t im a , y que el foral h a  producido  á  la  
a g ric u ltu ra  g ran d es v e n ta ja s , hallándose  la p rop iedad  
m u ch o  m ejo r en los países focales que en aquellos que 
dom ina  la leg ítim a ; poro- en tre  estos dos ex trem o s h a y  
un  té rm in o  m e d io , que es el de la  lib e rtad  ab so lu ta  do

te s ta r , pues yo creo qüe la propieaaci no esia  
m ente  a seg u rad a  m ién tras  el p ro p ie ta rio  noGo sca h a s 
ta la consum ación de los siglos, no estando  bien o rg a
nizada la  fam ilia  donde el jefe no tiéne én su  m áno  la 
recom pensa  ál m erecim ien to  d é lo s  h ijo s ; f  así esta  re 
conocido h a s ta  c ie rto  p lin to  po r lo s m ism os p a rtid a rio s  
de la leg ítim a que h a n  teñ ido  qüé fétíoüoee'F^la m ejora  
del tercio f  q u in to  y si bien no puedo m énos üé recono
cer el g rande  respetó  qué ííleTeoon leyes que tien en  la 
consagración de cien regenerac iones, aüíl cuando  re sp e 
tando  ééto h ay  ú n  m edio p ru d e n te  de a rm o n iza r las' Di
feren tes e scu elas , d e janao  di p ro p ie ta ria  la  ^facultad de 
c rea r c ie rta  en tidad  ind iv isib le  y p e rp e tu a  di íñénos d u 
ra n te  eí nu m ero  de años sufic ien te  p a ra  e x p erim en tan
stís te r t ta ja s  é iú co n v én iép íe^

L a m ayoría  de la com ísíoñ ño lia  k éch o  m ás que re 
tocar algo el p royecto  del Congreso, que es in su fic ien 
te y .n d  respelve  n in g u n a  cuestión .

’EÍ a rt. 3.d filé# (h e y fy  rQ u ép ro fes io n es son estas? No
h ay  u n a  expresión  en toña Id léy  qüé lo ind ique . A si
m ism o el art. 4.° explica los plazos d en tro  LÜ cuales 
se ob ten d rán  los.beneficios, y después po r el 5.° se úOtP 
cede áí p fdp iétárió  qüé posea c ie rta  ex tensión  de te r re 
no el derecho p a ra  com ple ta r lá  ílilca ru ra l de expro 
p ia r  los te rre n o s  co lindan tes. T am poco se dice qué 
clase dé expropiación es esta  ni cóm o h a  de hacerse . Los 
artícu lo s 6.°, 7.° y 8.° tam bién  ofrecen du d as ó se p re s 
tan  á  consideraciones como las que voy ind icando . P e ro  
llega el 40 y  d ice : (Leyó.) A quí tam b ién  se o c u rre  u n a  
d u d a  respecto  á los qüe ño  h a y an  optado po r los bene
ficios de esta  ley  ó no ten g a n  el exped ien te  incoado, 
loá cítales no se com prende por qué no h a n  de o b ten e r 
los que se conceden.

C oncluye el d ic tam en  de la  com isión d iciendo: «que 
el G obierno d ic ta rá  los reglam entos.»  Yo no sé cóm o lia  
de h acerlo  $1 G obierno, su p u esto  que los reg lam en to s 
no son m ás que eí cleséflVoWhnícnto dé los p rincip ios 
consignados en la l e y , y en la  que se d is c ú ^  no h ay  
Hirígunó. E p  está parte .m i;vo to  p a r ticu la r  lleva v en ta ja , 
püés Cuándo n lénós llené  c laridad  f  está  o rd en ad o  y 
dividido en los tres títu lo s  que deben  éefrW  Id lejq> com 
prend iéndose en el p rim e ra  lá  defin ición  de los é stab ié- 
c im iéhtos qüé debe abrazar, y m arcándose  las  tre s  e n ti
dades de población, casa de la b p r , g rü p o  de población 
ru ra l y a ldea, concediéndose á  cada u n a  de e llas de
rechos diféréntés.- ¥  poí1 ciérto  qüé m e cónsta  que h a  
llam ad o .la  a tención  de a lg u n o s Sres. S enadores’ la  espe
cie de libertad  que m  concede p a ra  el ejercicio de c ie r
tas profesiones. Pero , señores, h ay  que ten e r  en c u en ta  
qúe es im posible ex ig ir qúe ún  .despoblado Cort íÜ  ó 20 
casas ten g a  .Médico, C iru jano; M aestro y dem ás p e r l i 
nas necesarias, y  vale n iás a u to riza r á  éstos vecinos, p a ra  
que pfúdéñtérüén te¿  péro  corno qu ieran , fien el cú id ád a  
,de su sa lud  á aq uella  persóriá qüé  lés inspire ' confianza 
po r su s  conocim ientos ó su  p ráctica , que tío obligarlos- 
a  que sé poñgctn eü  ñ lands de o tros q u e , po r tener' 
cu a lq u ier titu ló , se c rea  con défécno  á  com eter' im p u n e 
m en te  mfi erro res. P o r  eso h e  puesto  u n á  d isposición 
Sobfe él p a rticu la r  en mi voto,, si b ien  em  este como 
eri o tros.deta lles del m ism o no riáfé g rande^insis tencia .

E l segundo  titu ló  dél a rtícu lo  fija los t r a n s i t e ' pu ra  
h ace r ja s  concesiones dé g ra n ja s  ; lo cual he  co n sid era 
do ind ispensab le  p a ra  que 110 suceda  lo que con la  ley  
de Í8 5 5 ; proniovíéridósé p n á  in fin id ad  de exped ien tes 
en cuya reso lución  se in v ie rte  m u ch o  tiem po hasta ' el 
p u n to  de que h a y  uno  cuyo p ro n to  despachó  ée reeó - 
m.endó.ei} 4856, y esta .es  la  h o ra  en  que todav ía  no riá 
ad elan tad o  ú n  paso. Me refiero  al de la fo rm ación  de 
u n a  colonia ag ríco la  en CastúeTá. P ó r  estó  he  creído 
necesario  fijar tax a tiv am en te  los plazos p a ra  résolVeF 
este, gen ero  de cuestiones. P o r  ú ltim o , p ropongo  tam 
bién Ta revocación de la  ley de do , p o rq ú e  estaba  fu n 
dada en u n  princip io  equivocado y h e ch a  p a ra  üri de
term in ad o  objeto que está  em bebido én  lo que a h o ra  
d iscútim os:

G oncluyo .rogando .a l Senado  q.ue opte eri t e  la  u n i -  
dád rü rá l indivisib le  ó la d i v i s i b i l i d a d pero qu é  rio se 
decida  po r el té rm in o  m edio de Ía unicíád d u ra n te  45 ó 
20 añ o s, p o rque  este se rá  el peor sistem a.

E l Sr. iüBRREH&a  d a  a m a ñ o : S eñ o re s , no puedo  
e n tra r  en todas las cuestiones que h a  t e t a d o  el señ o r 
P asto r; y  ú n icam en te  cíire las razones qué h a  -térfido la 
com isión pa ra  p ré sén iá f  el d ic tám én  que sé lia  leído.- 
M ucho hem o s d iscu tido  , siendo lo p riiiiéfó  dé qüé nos 
hem os ocupado acerca  de si se debía fo rm ar u n  proyec
to d e .ley  nuevo, ó ad o p ta r como base el que h a  ven ido  
dél C o rig fésó , H abiéndonos decidido po r esto ú ltim o, 
sin  perju icio  de h a ce r a lg u n as íriódifidaciónes com pati
bles con sus p u n to s  principales.

L uego  respecto  á  la  ley de 4855, tam b ién  hem os v is 
to qüe rio debíam os d ec lara rla  d e ro g ad a , sino d e ja r que 
su b sis tie ra  pa ra  las concesíoñés in te n tad a s  ó que se h a 
llen  en vias de re so lv e rse , haciendo  que esta  iey füéFa 
in d ep én d ien té  dé la  de 4855, y  la  razón  que p a ra  esto 
h em os tenido consiste  én  h ab er ex am inado  los 49 expe
d ien tes  que h a s ta  a h o ra  se h a n  prom ovido y  e n co n tra 
do que n i u n a  concesión s iq u iera  se h a  llevado á e jecu
c ió n , ea  decir, que n in g ú n  efecto h a  producido  la  ley  
de 4836.

L a  corpision h a  oído con m ucho  g usto  al Sr* P as to r, 
pe rso n a  dé g ran d es conocim ientos, defender süá óp in ío^  
nes en  la m a te ria  de que tra tam os, pero sin  d esconoceí 
que su  voto  p a r ticu la r  con tiene cosas m u y  b u en as  y  
acep tab les , no creem os que v ienen  á  co rreg ir  el m al, 
po rque  ab arca  u n  sistem a m u y  g e n e ra l , es b a s tan te  r a 
dical y u n  poco excén trico  p a ra  la  cuestión  que v e n ti
lam os.

Dice S. S. que  no  qu iere  u n a  ley  á  m edias , y así se 
com prende que h a y a  p re sen tad o  u n  proyecto  com ple ta
m en te  nuevo  respecto  al que h a  ven ido  del C ongreso, y  
que con tiene sin  em bargo  m u ch as  d isposiciones resp ec
to á  las cuales no estam os de acuerdo  con S. S. C itaré  
a lg u n a  d é la s  que son objeto de n u e s tra  d isidencia. E l 
S r. P a s to r  concede g ran d es priv ilegios á  los c o lo n o s , y 
la  com isión, si b ien  cree que la  p ro tección  á los p ro p ie 
ta rio s debe em pezar po r los p equeños , considera  n e ce 
sario  d a r á todos g a ran tía s  p a ra  que los p riv ileg ios que 
se estab lezcan  en favor de los que van  á  v iv ir á  las co
lon ias no  red u n d en  en perju icio  de los que se q u e d an  
en los pueblos. E n tre  esos priv ileg ios consigna  el señ o r 
P a s to r  la  de q u ed ar lib res del d erecho  de h ipo tecas y  
el uso  del papel se lla d o , y  com o esto es u n a  cuestión  
que se roza con la H ac ie n d a , que puede sa lir  m u y  p e r
jud icada, po rque  no se tra ta  de las colonias de u n  pueblo 
sino de toda E spaña, debe p rocederse  con m u ch o  d e te 
n im ien to  y no aco rd ar u n a  fran q u ic ia  que ta i vez sea 
exagerada. A dem ás en los derechos de h ipo tecas e n tra  
tam bién  el del reg is tro  que es p rivativo  del re g is tra d o r 
y  em o lum en to  suyo: lo cual es preciso  ten e r  en cu en ta . 
A sim ism o fija el Sr. P a s to r  p a ra  la colonia la d is tan c ia  
de 4.600 m etro s del p u eb lo , y la  com isión ad v irtien d o  
que esta  es la  establecida po r la  H acienda  p a ra  ex ig ir la  
con trib u ció n  de co nsum os, op ina que puede d a r Ju g a rá  
cuestiones y desavenencias, y  la  h a  ex tend ido  á dos k i
lóm etros que es un  térm in o  m edio e n tre  esa d is tan c ia  y 
la  de tre s  k ilóm etros que se p o n ían  en el p royecto  del 
C ongreso.

E n  cu an to  á la  ind iv idualidad , la  com isión juzgó  que 
es im posible que sea abso lu ta , y  e n tre  o tras  d ificu ltades 
po rque  esto v en d ría  á  estab lecer u n a  especie de* v ín cu lo  
tem poral, cuando  tan to  se h a b la  contrapesa in stitu c ió n , 
pp r m ás que m i opin ión 110 sea la m ism a , pues no con
cibo g randeza  y riqueza sin  que h a y a  v íncu los bajo c ie r
tas y d e te rm in ad as bases pues si no, dentro- de dos ó tres 
generaciones no sé lo que van  á se r n u e stro s  títu lo s  y 
sus bienes; sin  em bargo, e n tre  la  ind iv isib ilidad  ab so lu ta  
y  la  div isib ilidad hem os acordado  que se consigne que 
sea indivisib le  la finca d u ra n te  c ierto  tiem po; pero  que 
si án te s  de co n clu ir el de p riv ilegio  m uere , un  padre  de 
fam ilia colono ó p ro p ietario  y no tiene m ás finca  que 
e l l a , puede d iv id irla  con tal que la  div isión  sea de tal 
n a tu ra leza  que cada p a rte  c o n stitu y a  u n a  casería  que 
p ueda  m a n te n e r  u n a  fam ilia.

Y en este p u n to  h ay  u n  artícu lo  en el vo to  p a r tic u 
la r  del Sr. P a s to r ,  con el cual de n in g ú n  m odo estam os 
c o n fo rm e , que es el re fe ren te  á lo que se h a  de h ace r 
con la  finca declarada  indiv isib le p o r m u erte  de su  

•poseedor. E n  él S. S. establece u n  ó rden  de sucesión  ó 
h e ren c ia  que m odifica g rav em en te  el d e recho  com ún, 
v in iendo  por ú ltim o á im p o n e r la obligación de v en d er 
la  prop iedad  cuando  n in g ú n  hered ero  la h a  podido po
seer en te ra . L á  com isión h a  optado po r u n  té rm in o  m e
d io , diciendo que cuando  u n a  finca p u eda  d iv id irse  se 
verifique de la  m an e ra  que he  indicado , po rq u e  a u n 
que h a y  países donde 400 h ec tá rea s  de te rre n o  se tra b a 
ja n  con u n a  y u n t a , es h ac iéndo lo  m al y m u ch o  peor 
que sH u c ra n  dos colonos, po r lo cual p roponem os que 
se divida. Y , se ñ o res , hem os procedido con tan to  d e te 
n im ien to  po rque  al m énos yo ab rigo -la  desconfianza de 
que esta  ley p roduzca m ejores resu ltad o s que la  de 4855, 
a consecuencia  de los obstácu los que en n u e s tro  país 
e n cu e n tra  la  adm in istrac ió n  , a u n  p a ra  h a c e r  el bien , en 
las ren cilla s y rivalidades de los pueblos.

t T am bién  qu iere  el Sr. P a s to r  que llegando  á c ie rto  
n ú m ero  de casas pued an  c o n stitu ir  las colonias ju r is 
dicción con A lcalde y dem ás. S eñ o re s , en  estas cosas la 
teo ría  es m u y  buena, pero la p rác tica  no da iguales re su l
tados, pues si m añ a n a  se e stab lec iera  u n a  colonia e n C a- 
rab an eh el que fu e ra  creciendo h a s ta  h a lla rse  en el caso 
de poder ten e r A y u n tam ien to  se p a ra d o , seg ú n  concede 
el voto p a r tic u la r , h ab ia  de se r m u y  g ran d e  la oposi
ción que h ic ie ra  el pueblo á que se d e sm em b rara  de su  
ju risd icc ión  la p a rte  ocupada  po r la  co lo n ia , que tal vez 
fu e ra  la  m ejo r , y esto m ism o su ced erá  con o tros p u e 
blos en casos sem ejan tes. P o r  ú ltim o , tam bién  dice el 
Sr. P a s to r  que las parcelas h a n  de se r d en tro  del m is
m o lin d e ro , en lo cual tam poco conv iene  la  com isión,

p o rq u é  en tóneos ap en as h a b r ía  ^ase ria , pues u n a  de 400 
ó 203 fanega., puedo te n e r  a lg u n as  t í!»  sean  de. particu
lares , y si se establece  que h an  de h a i.n rse  bujo una  
m ism a lin d o , v en d rem o s á no te n e r  casería.

Así, p u e s , a ten d id as las rabones que  lig e ram en te  he 
m an ifestado  y que se ex p la n ará n  en  su  caso al d iscutir
se el d ic tam en  de la m ayoría , no can so  m as la  atención 
del S en ad o , y concluyo  rogándo le  que .no tom e en con
siderac ión  el voto  p a r tic u la r .  ̂ , G

El Sr. T /I G E P R S S I B E N T E  (P r in c ip e  P ío , ;  be  sus
pende esta  d iscusión .

A cto  co n tin u o  ocupó la  t r ib u n a  el S r. bev illa , y  leyó 
el d ic tám én  de la  com isión  m is ta  re la tiv o  al p ioyecto  
de ley de a lo ja m ien to s , an u n c ián d o se  que se im prim iría  
y rep artiría , y se se ñ a la r ía  d ia  p a ra  d iscu tirlo .

E l S r. 1/2C 2E P R S S ID E N T E  (P r in c ip e  P ío ) :  Orden 
del dia p a ra  m a ñ a n a :  co n tin u a c ió n  del d eb a te  pendien
te re la tiv o  al p royecto  de ley  sob re  el fo m en to  de la po
blación ru ra l.

Se lev an ta  la  sesión .
TT. r»n n  1 n  c  rvi n  o . o .

CO N G RESO  DE EOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. R ío s  ROSAS.

Extracto oficial de la  s ;s io n  celebrada el dia  11 de Junio 
de d 8w -

A b ie rta  á la  u n a ,  se leyó el Acta de la  a n te rio r  y

la m esa el ex p ed ien te  dú ?ePa r“ £  
A lcalde de A lesanco  , p ro v in c ia  de L o g ro ñ o  f reclam ado 
por el S r. C onde de X iq u en a .

ÓRDEN DEL DIA.

A n tic ip o  d la em presa  del canal de U rg el
S in  d iscusión  quedó aprobado  el d ic tám én  de la co

m isión . , . . t
Servicio de a lo jam ien tos.

■ d iscusión  quedó ap ro b ad o  el d ic tám én  de la  co
m isión m ibí:1*

m iento de condenas.
S in  d iscusión  quedó  ig u a lm e n te  aprobado  el d ic tá - 

m en de lá  com isión .
A u to riza c io n es.

A b ie rtá  d iscusión  sobre  el a r t. í . \  dijo
E l S r. C A SA tfA ÍÓ  Voy á co m b atir el a rt. 4.°, redac

tado ñ o r u n a  com isión  qüe  e sta  au sen te  de su  b a n c o , y 
p resen tad o  p o r un  M in istro  de H acienda que no existe. 
Voy á  se r breve , y p a ra  ello p ro c u ra ré  ser concreto  y
é íá fó . , . '  , !

U n a  célebre  p u b licac ió n  e x tra n je ra  ha- dicho que la 
éuéstion  ro m a n a  te n d ría  a l cabo su^ desenlace^ rev o lu 
cionario  eíl eí p re su p u es to  de la  córte  P q n tn ic ia . De
jando  á u n  lad o  la  ex ag erac ió n  que puede h a b e r  en 
está  trio té  p ro fe c ía , h ag o  la  c ita  p a ra  co n v en cer a to 
dos h a s ta  cíué p u n to  e s tá  u n id a  la  cu estió n  de H acienda 
á la  cuestión  p o lític a , y h a s ta  qué  p u n to  es n e ce sa rio a  
d is c u ti r te  p rim e ra  no  in sp ira rs e  solo en el patrio tism o  
de la H acien d a  , sino  tam b ién  eri él de la po lítica .

S í ,  s e ñ o re s , a u n q u e  este p ro y ecto  no  fu e ra  u n  voto 
de om n ím o d a  c o n fia n za , e n tra ñ a r ía  siem p re  u n a  cues
tión em in e n te m e n te  política. E n  las  B olsas, h a  d icho un  
Celebre o ra d o r , se cctfíza la  p ru d e n c ia  y la  habiliclap ae 
los G obiernos. A sí no podréis e x tra ñ a r  que  en  n n  d is- 
gürsó sé m ezéíeri los razo n am ien to s  po líticos y  econó
m icos; f e ré is  b ro ta r’ la¡3 re flex iones p o líticas de u n a m a -  
n e ra ,  digám oslo3 ¡¿-si, e sp o n tán ea . ,

T oda la  cu estió n  de H acien d a  so e n c ie rra  en  este  p ro - 
yééió de l e y , que es ni m ás ni m én o s en  su  fondo  que 
una operáriiofí de  créd ito . Lo fu n d a m e n ta l en  el es u n  
sm préstito . L a  im p o rta n c ia  de este em p réstito , su  e n o r 
midad , da  idea  de la  im p o rta n c ia  y  e n o rm id ad  de la  
m es tio n  de H acienda. Si queréis" so n d e a rla , e ch ad  la  
sonda en esa pe tic ión  de em p réstito  que v ien e  desp u és 
le  o tro  e m p ré s t i to , y  Otro an tic ip o  de 4.600 m illo n es 
ñecho el año  de 4864 y rectificado  en 486o. í A h  ! y  d e 
trás de éste  em p réstito  v e n d rá  o tro  án tes, de dos años, y  
rlábr'emos ten id o  tre s  en el espacio de c u a tro  años.

Yo no sé , po r lo d e m á s , po r qué se h a  oscu rec ido  
ssta  cuestión . "El p rim ero  que la  h a  oscurecido  es el Go
bierno. E n  vez de p re sen ta rse  aq u í y decir: necesito  4.200 
m illones p a ra  sa lir  de a p u ro s , h a  v en ido  á  d e c i r n e c e 
sito u n a s  au to rizac io n es h ija s  de la s  c irc u n s tan c ia s  ex 
teriores. . , , . . ,

E sa  autorizáriióri p a ra  a u m e n ta r  las fu e rzas del e je r- 
3Íto, dicen que fué Hija de  la  t ra v e su ra  de u n  M in is tro  
travieso, p a ra  e n cu b rir  eí V erdadero objeto del p ro y e c to ; 
y 611 efecto, ¿qué m otivos h a  ten id o  el G obierno p a ra  t r a e r  
sste p royecto  com o h ijo  de c irc u n s tan c ia s  e x tra o rd in a 
rias? A m i ju ic io  h a  temido tre s  m otivos. ^

Si se h u b ie ra  p re sen tad o  sim p lem en te  a  p e d ir  4.2UJ 
millones* h a b ría  necesitado  ex p o n er el uso  á  que los 
d estinaba. P e ro  h a  creído  m ás cóm odo d ec ir p o i te o c a  
del M inistro  de U ltra m a r que se a p lic a rá n  á c u b r ir  los 
déficits, y  po r boca dei M in istro  de E stad o  qu e  se_ desti
n a rá n  á  sa tisfacer los gastos de la  e scu ad ra  del Pac ífico  
y o tros análogos. A quí, sin  em bargo , la  cu es tió n  e stá  en  
la D euda flo tan te, y  en  la  m an e ra  de e v ita r  que siga  co
m o h a s ta  aqu í, y  el G obierno  no q u iere  to ca rla  : q u e n a  
que sigu iese  el em bro llo  y la  tram p a . A h í ten e is  el p r i
m er 111 ó ti vo que h a  ten ido  el G obierno  p a ra  o scu rece r
este proyectó. .

A dem ás el G obierno no  tien e  sistem a, y  p o r ta n to  no  
podia ex p o n er su  p lan  de H acien d a  ; y  la  im p o sib ilid ad  
de exponerlo  es la  se g u n d a  cau sa  que  le h a  h e ch o  os
c u rece r el v e rd ad e ro  objeto  de ese p ro y ec to . P o r  o tra  
p arte , h a b ia  u n a  razón  p o lítica  p a ra  d e sfig u ra r  la  n a tu 
ra leza  de este  p royecto . A p a rte  del deseo n a tu ra l  en el 
G enera l O’D onnell de no p a rec e r in co n sec u en te  desp u és 
de h ab er declam ado tan to  c o n tra  los em p réstito s , e stá  el 
te rc e r  m otivo  que h e  ind icado .

H ay  D ipu tados que n ecesitan  que cada  4o d ias  ó ca
da m es se les salve : que padecen  d e sv an ec im ien to s  , co
mo u n a  do lencia in te rm iten te , y tien en  que p e d ir  soco r
ro  á  cada m o m ento  y a p a re n ta r  no  e s ta r  tra n q u ilo s  h a s 
ta  que el G obierno p ro m e ta  sa lvarlos. P u e s  b ien : el Go
bierno  h a  v en ido  á d e c ir : ye v en g o  á sa lv a ro s , ah í te* 
neis m i p ro y ecto  de sa lvac ión . D espués p o d rá  p re se n ta r 
se en a lta s  reg iones con este p ro y e c to  en la  m an o  y  d e 
c ir ; «Señora, V. M. puede d o rm ir t r a n q u i la :  el ó rd en  y  
la in te g rid ad  del pais, u n  m o m en to  a m e n az a d o s , e s tán  
ya á salvo.» E sto  es m u y  del g u sto  del G e n e ra l O’D on
nell.

S eñ o re s , en  4864 se h izo .u n  an tic ip o  de 4.600 m illo 
nes p a ra  lle n a r los d escu b ie rto s : en  4866 se pide o tro  
de 4.200 p a ra  el m ism o objeto. P u e s  b ien  ; en 1864^ los 
descu b ie rto s e ran  4.900 m illo n es , y al fin de este  e je r
cicio a scen d e rán  á  la  m ism a  c a n tid a d , y d e n tro  de u n  
p a r de años ten d rem o s que d iscu tir  u n  em p réstito  m ás

P e ro  ex pongam os el m al á que el G obierno  t r a ta  de 
p o n er cu ra . Voy á ex p o n er tam b ién  las cau sas del n ial, 
y las voy á  ex p o n er con d o lo r, pu es c re o , com o dijo el 
S r. M inistro  de E stad o  , que lo ún ico  que le fa lta  a l Go
b ierno  es d e c la ra r  o ficialm ente  la  b an ca ro ta .

E l m al e stá  en que en  casi toda  la  época c o n s titu 
cional los p re su p u e s to s -se  h a n  sa ldado  en déficit. To
m aré  tre s  é p o c a s : 4845 , 4850 y 1859, y m e fijo en  e llas 
p o rque  al p re sen ta rse  los p re su p u es to s en esos añ o s se 
fu n d a ro n  liso n je ras esperanzas. E l período  de 4845 á  
4850 legó al período  sig u ien te  un  déficit de 408 m illones. 
E l período de 4850 á  4859 dejó o tro  déficit de 350 m illo 
nes, y el ú ltim o  período h a s ta  el año 4864 deja  u n  dé 
ficit de 4.400 m illones m ás : el descu b ie rto  del T esoro  
e ra  en  4864, seg ú n  el S r. S a la v e rr ía , á  la  sazón  M inis
tro , de 4.900 m illones.

L as causas de este m al están  en el s is tem a  que a q u í  
se h a  seguido c o n s tan tem en te . E l S r. Mon sis tem atizó  
u n a  cosa que se v en ia  h ac ien d o  por c o s tu m b re : f i ja r lo s  
g astos á n te s  de p re su p o n e r los in g re so s; y p rim ero  po r 
c o s tu m b re , y  luego p o r s is te m a , nos h em os a co s tu m 
brado  á g a s ta r  sin  co n sid e rac ió n , no h ab ién d o se  siem pre  
realizado los ing resos calcu lados. E l re su lta d o  de esto 
h a  sido que el p re su p u es to  que en 4845 e ra  de 4.200 m i
llo n e s , es hoy  de 2.600, y el in g reso  v e rd ad e ro  h o y  no  
pasa  de 2.000: de su e r te  que ten em o s u n  défic it de 600 
m illones.

L os M in istro s , p a ra  con llev ar este d é fic it, h a n  te n i
do que a u m e n ta r  la  D euda flo tan te. E s ta ,  seg ú n  la d e - 
finia el Sr. L ló re n te , no sirve  m ás que p a ra  llev a r el 
serv icio  de u n  año  d e n tro  del año  m ism o.

P e ro  n u n c a  se h a  llevado así en E sp a ñ a : se h a n  h e 
cho a n tic ip o s , y  se h a n  acu m u lad o  los déficits a d u lte 
ra n d o  la  D euda  flo tan te .

¿ H a y  rem edio  p a ra  esto?  S e ñ o re s , no lo veo. N ádie 
conoce, n in g ú n  h a cen d is ta  h a  ex puesto  sino  tres  m edios: 
d ism in u ir  los g a s to s , a u m e n ta r  los ing resos ó acu d ir  á 
recu rso s especiales. N oso tros no tenem os recu rsos espe
ciales , y no podem os d ism in u ir  gastos n i a u m e n ta r  
in g reso s.

M uchos c reen  que con la desam ortización  ten e m o s 
b a s tan te  p a ra  sa lir  de a p u ro s , y esto no es v e rd ad . S e 
ñ o r e s / te n e m o s  3.709 m illo n es , pero es v a lo r que no 
p uede  realizarse  al contado. Si los desco n tam o s al 6 po r 
409, solo nos qu ed an  dos mil y tan to s  m illones que son 
lo que im p o rta n  los d escub iertos del Tesoro. No hay , 
p u e s , recu rso s especiales p a ra  el p o rv en ir.

Se dice po r ei Sr. M oyano, y  p o r el Sr. N ocedal y 
por el Sr. H e rre ra  y o tro s o radores, que se p u ed en  h a 
cer de 80 á 300 m illones de econom ías. P u e s  b ie n : yo 
creo que ni los 80 m illones del voto del Sr. B elda p u e 
den hacerse , y la p ru eb a  es que todas las econom ías que 
aqu í se p roponen  po r la  n o c h e , son re ch a za d as  com o 
im posibles. P a ra  rea liza r n oso tros eco n o m ías , h a y  dos 
o b stácu los; uno  m oral y o tro  m ate ria l, n acidos del p re 
supuesto  m ism o. A qu í nos hem o s a c o s tu m b rad o  m al;
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no tiene eitk d S t , ?  tliiiOilinoiitc; y en las naciones 
un trastorno p o l i t f j  qU° *® l,a,K'’J ‘ °t-a ó

tos n e c e s a r i o s 1 S -S ' d ic° ó o s  flr»s- 
que 500 para repartir enh.n i 01] ° S ’ y 110 (lucdan más 
ríales. 13! prcsui uos'ó  ovt . lo» dcpaftam ontos ministe- 
úi ¡Tirio No hav unes m laorillnai‘10 cs en realidad o r -  
t'uera p r ¿ M c C r c c M̂ U^  Í V ^ T T ^ T<i“ 1 0 wir,,' o'™™ ki
naciones6 ’ ° ™ ! i - a,n,n.ontnr !os ingresos? Señores, las

S  1 "  "• esíe lncdi0 con t e n e n c ia .  Ter.-
Shten-a v le ie tUn01? n dc I la !ia ' dc la dc 1800 en In- 
en toda"'ellac; i |U° CLa cn otros anos la de Francia, y
clones 'on os ¡ ? ™ ? 0Cnn 1!3tas han ncudido á com bina
ba acudido á c ® f-' ara aumentar los recursos so
directos sol - m edios: desenvolverlos Impuestos in - 
ainncele’ °  lod°  cl do Aduanas, por la rebaja de 1 s
¡ ü  Y t  ’ 1,nl,oncr contribuciones nuevas ó a Unen 
«  m , CS- A ° S,t0 ni10di°  ha acudido G ladsíonc el 
do Italia y  aCud° n hoy Ias Cáma™S y cl Gobierno

inciUos.Jk ° S r ° ^ ^  ninguno dc ¿sios dos
forma arancelo "i a O  i a i|nles tra.,o r,e prom over la re- 
euota tija individual . u llüeraI- Jr de someter á
laoniiiion  Pú i> i¡i - I  '  contribución directa, Pues bien; 
aban d o n a d o , i V ° °  0,puso a dmboS m edios, y fuero: 
n ^ r c c o í o m h V r 10 qU°  nl COn recu rsos ’espeeiale 
contar. ’ ni 0011 aum ento de ingresos jlodémos

Es desospera?aCv ' i 10*110 d la sduaoiou financiera,
UO es esto lo q a / m »  ^  * ero
desesperada mantiene cn et-, . ^  s*tüacion financiera 
mica desesperada también • ulb Unf  Slt}iaci9n econ ó-
fmancieras yeoonóm ipna ’ ?¡-iando estas situaciones
liticas a n á l ¿ V i • coinciden con situaciones p o - 
eatástrofe® T ° u° ^ an nunca QG producir ruinas y 
pro lau nnJ' situaciones económicas han sido siem - 
S i cr  Primera? y de las revoluciones
i i ;  l  i  C iUSa ec° nóm ^  ha coincidido con la polN 
sen taré un eje mpío '-releclinablex^ente. P ro-

n o m i n é  r n « r  primer°s  tiempos de la República de 
la cuestión n lt  "  pav° rosa V preñada de trastorno; 
A  ?  í ’ cuestión producida por las Usurpa
ciones do los dom inios públicos, por la raza patricia v 
por a del privado por la usura. Esta ouesUon e r a U  
honda, que solo el tocarla era pronunciar la sentencia 
de muerto. La primera ley agraria que se p r o p u s o 'l  !
h A d ,  al .t,l'lb u n .° cl ue se atrevió  á p rom ov ería  Otro 
lo b u n o  m u rió  asesinado cn su le ch o  ' “ o V  ?

'■salvador del Capitolio, que la "  , 100 el
eipitado de la roca  T ai'"  ,,,., p1’ ;o|\uso de;P u°s, fue pre- 
euestion , m iéntre-- c., i '' ' ' '  P u es b ien : a pesar de ésta 
y  qu edó in te ;, ,-  ¡T  t 0 “ ser.va™ «  ,!** v irtudes de R om a  
la R e p ó L i j . ;  ,b J  Co.nst‘ tueion política , R om a  se salvó,
coincidió cn C T Y ,  y r nl,nfÓ dG SUS enem '8'os- Pero 
se corronvdem n ’ cuest;o!1 económ ica con la política; 
c L  co ne /  n c ;1 t • °10Stu™bres públicas, y entonces 
ina Y  m , í̂ 0 ? ruina de Ia República do R o -  
si n u e b  lb tn ? ° ,a? a° !0n: deJ0 a vuestra consideración p  ,.e llegar entie nosotros esa coincidencia.
„  l i l 11 , y  hacendistas notables com o el Sr. Salaverría
J a t n r V s í f e  tu  qUÓ dÍCf V? Qüe nuceslian dos c !  sa0 paia salvar la situación. Ante todo , y por él mo
m ento, necesitan créditos; porque creen «úé  én adelan-

de^ngre“ s ° s u t 'r c o n eel * $ £¡ i <* iA ' "S
más oue v e ? ,  llb?raIeani 0ll d^ .  Td úó lie tenido 
ra sabe- 1  retrocedía el Sr. A lonso M artinézpa- 
fore'in Hiq , c o a ,eát? Robierno no se hará niiigüna re - 
,°0 ;ila, l beraI e u k s  leyes. ¿ Y crédito ? ¿ Tien? crédito 
en ciiu^sífhr0 ' ^ 01] a ‘ a P '° 'sa- Desde Junio de 180o, 
del {sitado b ,  V f te Ministeri° .  el Palmer papel 
Nue'Or'i c i i r i i , " * ” 'íido.con  una celeridad espantosa, 
cavó eLSi- ' |? n ° f  uprntam ente peor hoy que cuando 
com o (W in , q.uo P Valencia; porque este Gobierno, 
tima eocn  Cl °,tro d ,a1° l Sr- Esoosura, ha jugado la ú l- 
ásusta'á todos revolución , y la revolución  inminente

VP. ^ } : ob ! ? T  aotual v!no á desarmar la revolución; pe :o  ha ¡altado por com pleto á su misión.
lueion Üe„Vn 1011 de0iu: yo necesits dos cosas: una so -
c i.m u V  v admuT^o ’ ua s!m.bo!o «om u n , una legalidad 
«  ^  y ? demas que quitéis de en medio erntHas in -

lo que el Sr» Luzuriaga 11a- 
r a la  -  R m Í  tradicionales. Pues bien: la unión libe- 
m isfoiw R  L «o» com promisos, y yo lo demostraré. La 
no fu ó sino in V °n llboi’a le .a. la cuestión de princicipios 
do i ,™ , . !  ■ , cegar el abismo abierto entre el parti-
lm ?;?o8miso a^ G! I? ? d®rad0- ¿Y ba realizado su
H S  t  f  TT ?*• liro« ra“ a del Gobierno dirigi-
el Goliierno i |0 lau- da^laUn mom ento supremo en qne 
1 c i í  n h ■ 6bia dirio irse. ul País electoral, y le dirigió 
nunca poore y miserable que se le ha dirigido

red?cTó enr<lT--qSl'' C? n°Vas esa circular con la que se 
K f  • „,1  , - 8 1 ¡ qUe difereneia! ¿Y  venia la unión li-
aue a de 1 8 4  ' Una °,ircuIar Peor Y menos liberal
Gmv/nlo; p  ; ireor y menos liberal que la del señor
sacarse n ln ía"°) y Sr’ Vaam onde? ¿Y  así podia
s o ó o . f /  1 • 0 Progres¡sta de su retraim iento? No,
cn ‘ °o n,Ua .-Un:on, l,lberal no d ió > Pues . satisfacción al 
nWn?;.?- ^ m im a b a  la revolución en la cuestión de piincb/ios.

ei otro cargo? ¿N o  tenia la unión liberal la oh li-  
gacion de satisfacer ese cargo relativo á las influencias 
cx .ia lega .es * ¡ Señores ; si la unión liberal ha form ula
do ese mismo cargo! La unión liberal cayó en 1863 con 
a protesta en los labios contra esas influencias. Habia 

cn la situación de 1858 á 186^ una cuestión tan grave, 
sin duda, y com prom etida para la unión liberal, que 
iiabienaose heclm aquí una proposición para que se dis
cutiera, la proposición quedó enterrada en las secciones. 
Lsa cuestión era la de reforma constitucional. Se le pre
guntaba á la unión la causa de esta negativa, y decia: 
com o la m ayoría es de origen m oderado, no hemos que
rido perturbarla. Pero otros decian : en la dilación hay 
m isterio ; no se aborda esa cuestión por las influencias 
extralegales.

Jim 1863 se abordó al fin la cu estión , y  el Ministerio 
cay c , y allí empezó la protesta de la umon liberal con
tra ese algo que se decia que habia y que .se oponia á 
todo paso adelante. La protesta siguió cn 186-4 y 6o. 
Protestó da unión liberal contra esas influencias duran
te los Ministerios Miradores, Árrazola y Narvaez, y ni 
una sola voz se levantó á combatir aquí esas protestas 
de la prensa unionista. Protestam os, y yo fu iu n o d e lo s  
autores de las protestas, y hubo antes y después de mí, 
hombres que protestaron también de una manera más 
brillante. Yo traeré al Sr. Cánovas, que ahora me con 
tradice, artículos y sueltos en que se hacian esas pro
testas, y S. S. que estaba aquí no renegó de ellas ni de
bía hoy tam poco renegarlas, porque son la fuerza y la 
gloria de la unión liberal. La fuerza, respecto de la re 
vo lu ción : una gloria , respecto del Trono. Lejos de ser 
esto un desacierto, es una obligación de todo súbdito 
leal y caballero.

Al General O’Donnell le pasó algo de lo que sucedió 
á Caligula, que se ostentó m uy liberal antes de llegar al 
im perio, y al llegar, el sobresalto y el tem or de caer 
victimas de un asesino le precipitó en las mayores 
crueldades. Aquí el temor de caer en una emboscada, 
victimas dc esas influencias, hace que se nieguen y que 
se pretendan negar hasta las protestas hechas en otro 
tiempo.

En 1865 pareció que la unión liberal iba á satisfacer 
á la revolución. En el capítulo de principios presentó la 
ley electoral, y cn el capitulo dc las influencias también 
quiso dar una satisfacción con el reconocim iento d e lta - 
lia.“¿féuc pasó despucs? Cuentan las crónicas .ministe
riales que cn Zaráuzse dio una batalla en la oscuridad. 
Se ha dicho por unos que el General O’Donncil venció 
cn e lla ; por o tr o s , que transigió y que se acordó de 
ciertas palabras que se le liabian dirigido, según las cua
les la primera herida la habia recibido esta situación 
en cl reconocim iento de Italia. La verdad parece ser 
que en efecto transigió , y la fórmula de esa transacción 
apareció cn esa circular torpe de que he hablado, y en 
cuya última parte se daba una satisfacción á los que re
sistían cl reconocim iento de Italia.

El retraimiento del partido progresista fué la conse
cuencia necesaria del olvido com pleto de sus com pro
misos por parte dc la unión liberal. Yo sé que el Sr. Mi
nistro de Ultramar es cl que menos se ha asociado á la 
política dc aceptar esos com prom isos; pero á su lado tie
ne S. S. personas que los han aceptado, y hasta busca
do. Tal vez la formación de este Ministerio se resiente 
ya dc la falta á esos com prom isos adquiridos en la opo
sición. Dc toda suerte, desde que faltó la unión liberal, 
habia dejado dc existir. ¿Q ué era la unión liberal? Era 
la revolución pacifica; era la revolución cn cl poder; 
era el desarme de los partidos armados. Esa unión libe
ral ha m uerto; y desgraciadamente para el país y para 
cl Trono dc Doña Isabel I I 3 no resucitará al tercer dia, 
ni al tercer año, ni al tercer siglo. La revolución tiene 
ahí petrificado al Gobierno, y por eso cl Gobierno no 
puede resolver ni la cuestión política, ni la cuestión eco
nómica , ni ninguna.

Por eso digo que este M inisterio, y con la revolu
ción á las puertas, no hay esperanza dc salvación. La 
revolución , aunque tuvierais oro , m ucho oro, baria im
posible todo Gobierno.

Supongamos que este proyecto no encierra las in 
consecuencias que han visto a lgu n os, que no encierra 
ninguna clase de negocios, que es efecto dc un patrio-

| üsmo mal'entendido. A pesar de eso , la revolución au
nará de dia y dc noche, de lugar en lugar; y cuando 
los ciudadanos pregunten que es esté proyecto y qüé es 
este Gobierno, la revolución les dirá al oitío: «eso Minis
terio esta compuesto de hombres que combatieron y n e 
garon las autorizaciones , y hoy dehenden ¡as autoriza
ciones que com batieron; y negaron las amortizables y 
los cupones, y hoy defienden ios cupones y las amorti
zadles; que combatieron y negaron los empréstitos, y 
hoy defienden los empréstitos.» Y en cuanto al proyec
t o , añadirá la revolución: «esc provecto ¿s horrible: cn 
cl arreglo de los cupones hay negocio; en el de las amor
tizadles hay negocio; cn la emisión hay negocio.» Y, se
ñores, estas palabras se repetirán por la revolución do 
valle cn valle y dn monte cn monte. ¿Dónde estará en
tonces cl crédito de este G obierno? ¿Gómo puede haber 
asi con fianza, ni crédito, ni Gobierno?

i\ aun se d ice, geñóVos, que este Gobierno es irre
emplazable! ¡Y aun se dice que detrás de él no liay más 
que cl caos! ¡Qué absurdo! ¡ (Quó demencia!

 ̂ Pero los ministeriales creen ele bliona fe que se lia
ran grandes y extraordinarias econom ías, y que con 
esto nos salvaremos. Esto me trae á la memoria unas 
palabras dc M. Tlners. En Mayo de 4864 M: Tliiers; en 
uip discurso \ trató la cuestión tic créditos suple
torios. Sobre esta cuestión hubo un gran escándalo: 
M. Fould llegó á presentar la dhniEon de sü cartera de 
Hacienda si no se suprimían esos créditos, y el Empe
rador accedió á abolido, y decia M. Thiers: ¿á qué vie
ne esa oposición á tales créditos? Yo hubiera dicho al 
Em perador: ¿hm oS desprendáis de los créditos supleto
rios, porque quizá los necesitéis este año: lo que debéis 
hacer es cambiar un poco de política; cuando él Minis
tro de Hacienda pide créditos supletorios es porque los 
Ministros dé ia Guerra y de Marina piden hombres y 
buques. Para evitarlo, cambiad de política, dad Un poco 
de libertad, restableced las relaciones entre los Minis
tros y las Cámaras.»

Puos bien, señores, eso misñio digo y o : de nada 
sirven los remedios em píricos; es necesario ün cambio 
radical de política. Nosotros debemos decir á la Reina: 
kSeñora, el nombre de V. M. significa la revolución de 
la España moderna. Hay hombres que tratan de desna
turalizar esta revólu cio il, y explotan hoy, para sus fí- 
ítcS, nuestros males. El combatirlos depende de una 
sola palabra de V. M. Para conjurar la cuestión de Ha
cienda se^necesita un pocoi de.cqnñanz.a; ham.ad á hom 
bres, que insplrcii coiifaiiza. Para conjurar la cuestión 
de Hácicnda se necesita un poco de libertad: llamad á 
hombres liberales. Dentro del partido progresista hay 
hombres templados: dentro del partido conservador aun 
quedan algunos liberales sincéroE íjto bs deis de la 
unipn liberal O’DomielD qüé todo lo ña del azar de un 
duelo * de úna especie de juicio do Dios. Aquella unión 
liberal que en 1864 pudo conjurar la revolución y ser
vir á Y. M., ya no existe; murió y no resucitará ál ter
cer dia, ni al tercer año ni al tercer siglo.» He con
cluido.

El Sr. ESCO SüRA: Los proverbios Son lá sabiduría 
de los pueblos; El hombre propone y Dios dispone: Yo 
.me habia propuesto no entrar en este debate, y hoy me 
veo forzado á entrar en él. A un hombre com o yo } que 
no tiene más patrimonio qúe su escaso ingenio, acusarle 
de absurdo y dé demento, no es nada lisonjero. Absur
do y demente me ha llamado mi joven  amigo el señor 
Casaval, sin tener presente ;que,llegará á mi edad; Si soy- 
demente, qerea de 66 años de edad y 30 de Vida pública 
le han dado ocasional país para juzgarlo.

Ya dije el otro dia que, yo apoyaba ,á este Ministerio 
porque no veia detrás de él más qué el cáos. Esto, fé - 
piUx ¿Es esto absurdo? Para probarlo era menester 
que S. S. me indicara quién ó quiénes podían venir á 
reemplazar á este Ministerio. A l decir esto, no quiero 
decir que no haya hombres aptos para tomar el poder; 
lo que pregunto es si tendrán la fuerza moral y el pres
tigió necesarios para salvar las dificultades de la situa
ción. ,

Podré equivocarme. He vivido m uchos años, he atra
vesado crisis muy difíciles-para presumir de infalible; 
pero, señores, desde la orilla es fácil dirigir la navega
ción : donde es difícil es en medio del piélago, con el h o
rizonte oscuro, con el mar agitado, y con el timón en la 
mano.

El reemplazo en las circunstancias actuales del D u- 
úue de Tetuán seria una calamidad para el país; y yo que 
asi lo siento muy desinteresadamente, lo repito hoy co
mo el dia anterior.

Dice el Sr. Casaval que todo lo fiamos á la suerte de 
un duelo. Lo que ha dicho el Sr. Generad O’Donnell ha 
sido que si la revolución salla á las ca lles , en las calles 
ie encontrarían. ¿Es es'o  citar á un duelo? N o; esto es 
decir: deseamos la paz; hay tribuna, hay periódicos, hay 
opinión pública; vencednos en esos terrenos y os cede- 
rom os'el sitio. Pero si acudís á la fuerza y saltáis á la 
arena revolucionaria , ahí nos encontrareis resueltos á 
m oiir ó vencer. Esto, señores, no es un duelo; es una 
declaración innecesaria, porque cl hombre que la hacia 
tiene el cuerpo acribillado á balazos.

El Sr. Casaval habló de M. Thiers. El Sr. Casaval lle
va el camino de tener la elocuencia*de M. Thiers. Dios 
quiera que no llegue á tener la responsabilidad que tu
vo aquel hombre de E stad o , el cual no contribuyó po
co con su conducta al derrumbamiento del Trono de 
Luis Felipe.

El Sr. g a s ¿w a s ,: ¡Juicios inescrustables de la P ro
videncia y de la historia! decia yo al o ira lS r . Escosura. 
Sus palabras de hoy son una venganza que por caminos 
desconocidos le prepara la Providencia de lote que acae
ció en 1856. Paso por alto lo que ha dicho S. S. de que 
hay tribuna, periódicos y comicios. También habia tri
buna , periódicos y com icios hace un año y hace dos 
años, y la unión liberal creia justos los cargos del parti
do progresista.

S. S. se queja de que yo haya dicho que sus palabras 
significaban un absurdo y una demencia. ¿Sabe S. S. 
que nunca se debe elevar el poder ministerial á la altu
ra del poder irresponsable, ni rebajar el poder irrespon
sable al nivel del poder ministerial? ¿Y qué significa de
cir que detrás del General O’Donnell no hay más que el 
el caos; que sin el Sr. O’Donnell no hay Trono , ni di
nastía, ni instituciones? ¿No es esto una demencia?

Pero dice S. S. que no tengo experiencia , que no 
tengo años. El ciclo nos ha concedido á los jóvenes, á 
falta de experiencia, una cosa que compensa esta falta, 
el instinto del porvenir, y yo  veo que por ciertos cam i
nos se va á un porvenir triste y sombrío.

El Sr. 3 3 GQSUR&: Yo no he desconocido Indiferen
cia entre el poder m onárquico y el ministerial. ¿Se ha 
olvidado S. S. de que aquí discutimos de tejas^ abajo? 
Yo no puedo levantarme nunca ni aun con los ojos á la 
región á que S. S. ha aludido.

Decia cl Sr. Casaval: el Sr. Escosura se venga por 
caminos desconocidos de lo que sucedió cn 1856. Nada 
tengo que veng’ar. Luché en 18-jó por la causa que me 
pareció buena: fui entonces vencido; poro envainé la 
espada con honra, y com o soldado é hijo del so ldad o,. 
no conservo rencor al vencedor. Aquellos sucesos los 
juzgará, la historia: yo los lie olvidado. El Duque de Te- 
tuán sabe que no hay amigo quem ónos le adule, y aun 
que ménos le hable; pero tampoco que le sea más leal 
que Patricio de la Escosura,

El Sr. EKSBíffA. 20R R H .3.& : Juicios inescrutables 
de la Providencia y dc la historia, digo yo también d i- 
o’iéndome al Sr. Casaval. Cuando la unión liberal estaba 
en la desgracia, de tiempo en tiempo aparecía en la pren
sa una nota falsa que no guardaba armonía con los sen
timientos de la inmensa mayoría del partido. ¿De dónde 
venia esa nota? Ya lo ha dicho cl mismo Sr. Casaval:
de S. S.

El Sr. CAS&V&L : Y dc otros.
El Sr. EEStfA Y SDFalUE.1LA: Y de otros, no im por

ta; no ha sido nunca de mi ni de la inmensa mayoría 
dc ’ la unión liberal. Pero ¿sabéis señores, cuál es la acu
sación de S. S.? Que no liemos renunciado á nuestros 
antecedentes para cubrirnos con el antifaz del progre 
sismo. S. S. es un neo-progresista ; S. S. ha querido 
imitar al rey de la palabra que falta dc aquellos bancos, 
y ha querido imitarle hasta en sus extravíos y en sus 
alusiones á instituciones altísimas, hasta cl punto dc 
terminar su discurso com o terminó algunos aquel co lc-
bre orador. .

Dc la cuestión económ ica no ha hecho b. b. mas que 
un pretexto nara tratar dc propósito la cuestión políti
ca, Siguiendo las huellas de S. S . , diré más dc esta 
cuestión que dc la económica.

Parece imposible que S. S . , después de agotada la 
cuestión económica tuviese paciencia para venir con la., 
mano llena dc cifras para tratarla. S. S. deeia. «este 
proyecto es simplemente una autorización para un em
préstito; » esto no es nuevo, esto se ha dicho por cl Go
bierno y la comisión. Una dc las autorizaciones es in
necesaria; se pide solo por escrúpulo de legalidad, y cl 
resto se reduce á pedir un empréstito: dc manera que 
S. S. no ha hecho ningún descubrimiento.

Dccia el Sr. Casaval: «dentro de dos años tendre
mos otro em préstito.» N o, señores , porque hoy se tra
ta dc poner un dique al m a l; porque se trata dc hacer 
efectiva la nivelación de los presupuestos.

V ea , pu es, cl Sr. Casaval cóm o esta autorización se 
pide con garantías ajenas á todos los presupuestos y
autorizaciones anteriores. f

Y S S rebuscando frases dc uno o uc otro br. Mi
nistro , venia á deducir cuál seria cl destino que se dic- 
so á estos fondos; pero ¿ por que no co n sid e ra .»8. b. lo 
ciuc respecto dc eso dice cl articulo que combatía . Es 
claro que el Gobierno 110 puede dar á esos fondos otro 
destino sino cl que cl Congreso le im ponga cl día cn

que esta autorización &ea ley ; porque .según el texto li
teral de la áutoñzáciorh ésas.cantidades Soló se pueden 
dedicar á saldar los déficits cíe presupuestos anteriores, 
y dada lá eventualidad dél aumentó del ejército, á sub
venir á los gastos qué ese áúnleñto traiga consigo.

Y el Sr. Casaval, que nos pintaba con tan negros co 
lores la situación de nuestra Hacienda, que nos dccia 
que 110 habia esperanza de hacer economías ni posibili— 
dad de alimentar Jos ingresos, no nos dejaba entrever 
siquierá un rayo ue lu¿ para arreglar nuestra Hacienda, 
y no hacia más que agregar tina página al libro de los 
desesperados:

Y no es lo malo que núestra situación económica sea 
desesperada en concepto del Sr. Casaval; lo es también 
nuestra situación política , y por consiguiente, no hay 
remedio píosible para está sociedad, al ménos según 
pié risa S. S.

 ̂ Afortunadamente no existe la desesperación econó
mica, porque liay niedíos para que salgamos de los apu
ros del mdmelíto ¡ ni EXisté lá desesperación política, 
aunque se trate de evitarla, suponienao que cS un pro
yecto de dictadura, una autorización que solo envuelve 
cuantiosas economías. N o: la situación puede dominarse 
por niás qüé se ésftíefzá én decir lo contrario el espíritu 
dc partido, y lá püédé dominar lá Union liberal, que lia 
venido al poder sin .necesidad de haberse aiitídp con los 
progresistas, y sí solo para sacar á ese partido uel re
traimiento y traerle á las vias legales. Yo rechazo la idea 
dc esa alianza, porque no puede aplicarse tal palabra á 
la cóincideiicia cíe dpOsicioii I pero el sacar dc retraimien
to al partido progresista pra üri.problema qüe debía re
solver, ql Gobierno dél Dpqiié dé Tetúáñ..

Había que temer que las concesiones fueran, inútiles, 
que no obstante los medios empicados, hubiera que re
solver la cuestión én el terreno de la fuerza; pero había 
cjüc esperar que esta fuera lá úkiniá tentación , el últi
mo ensayo, porque np siempre han, de caer los Ministe
rios por la.ciiéstiod de si el partido progresista ha de 
salir ó no deí reti'airoientdí

El Duque de Tetuán se encontró planteado este pro
blema, y le hubiera resuelto en el terreno de la paz si 
esto hubiera sido posiblp, porque la unión liberal es el 
único partido conservador cápáz de hacer una transac
ción con el partido progresista dentro de su sistema; pero 
esto no daba derecho á exigir que se observase una con
ducta enteramente progresista; bastante se hizo abrien
do á lbS progresistas las puertas de este recinto, y reti
rando por com pletó dé las lirnas lá influencia guberna
mental.

¿ Gree acaso el Sr, Casayal que los únicos títulos de 
lá unión liberal pára el poder sé encierran en la oposi
ción que hizo durante la última legislatura? Pues 110; 
mil veces n o : cuando fué llamado al poder ese partido, 
se le-llamó, con ,todos sus antecedentes , para que fuera 
lo que liabiá sido otras v eces ; vino al poder como vino 
el p'artido moderado en Í864, no por la oposición qüe 
había hecho desde 1859; sino por todos sus antece
dentes;.. # , , . . ,

Se dice que el Gobierno no debió continuar en el po
der desde que fué necesaria una.política de resistencia; 
pero ¿quién le ha dicho al Sr. Conde de San Luis que 
es un titulo para él poder uñá política de completa re
sistencia? Yo no quiero ofender á S. S . ; me alegraría 
que la historia viniera á absolverle de todos los cargos 
que se le han hecho; pero hay uno de que no podrá ab
solverle nunca, y  és liáber puesto la espada de la justi
cia en manos de la revolución ; de haber lanzado á 
hombres sensatos y pacíficos á este terreno , á despecho 
Suyo y soló por conservar el honor y la dignidad del 
país.

Pero ¿ y  el ejército? Es indudable que el Duque de 
Tetuán tenia derecho á esperar que no se relajaría la 
disciplina del ejército, que más que con ninguna otra 
cosa debe cpra^se con la gloria que ha sabido darle el 
S é  Duqüe de Tetuán. Si en ias manos de este ilustre 
General se ha relajado esa disciplina, ¿en  qué nianoS 
hubiera quedado ilesa? Pero esto no es de extrañar 
cuando tan hondas raíces tiene el m al, y cuando ha si
do relativamente tan pequeño.

Y ¿qué os diré dél reto? ¿R eta acaso el que recoge el 
guante; f  el que cuando hay uña amenaza eontesta con 
otra para asegufar á la sociédád qüe mira por ella? '¡Ah, 
señores, qué ejemplo nos está dando un país en que 
una oposición vencedora renuncia á su victoria para 
que siga tranquila la administración , ó para que no se 
resienta la razón de E stado!

Voy á concluir, señores, porque pretendo ser muy 
b re v e ; he tratado de probar que la cuestión de Hacien
da no ha adquirido luz ninguna con el discurso del 
Sr. Casaval; S. S. decia al mismo tiempo que la cuestión 
era Disoluble, y que podia resolverse con las ideas del 
Sr. Salaverría ó del Sr. Ardanáz. En cuanto á la cues
tión política, yo he demostrado que la unión liberal no 
lia contraido alianza ninguna, y que ha venido al poder 
con todos sus antecedentes para resolver las cuestio
nes con un criterio apropiado á las circunstancias en 
que se ventilen.

EbSr. G A S  a v a l : Me levanto, señores, á rectificar el 
discurso del Sr. Mena y Zorrilla , más bien por cortesía 
que por otra cosa, porque S. S. no ha combatido lo que 
yo he dicho. El Sr. Mena ha empezado por contestarme 
á mí ligeram ente, afiliándome en un partido á que no 
pertenezco; después contestó al Sr. Conde de San Luis, 
incurriendo en una contradicción ; y por ú ltim o, con su 
acostumbrada-elocuencia, entonó un himno al Sr. Du
que de T etuán, á quien consideraba él com o un ente 
necesario, com o un ser casi sobrehumano.

S. S. preguntaba que quien daba al país más paz no 
tenia más prestigio ni más medios de conjurar la revo
lución. Ese es sistema de siem pre; pero el tema ya no 
sirve; porque en el terreno de los principios, el Duque de 
Tetuán ha perdido su prestigio; y en el terreno de la 
práctica, los hechos han demostrado que ya no ’ tiene el 
apoyo de todo el ejército, com o ha tenido que confesarlo 
.el mismo Sr. Mena, aunque añadiendo que la parte del 
ejército que habia perdido la confianza en el Duque de 
Tetuán era m uy pequeña.

Pero ¿qué ha dicho S. S. aparte de ese himno? Yo 
he empezado por manifestar que habia en la Hacienda 
un descubierto de 1.800 m illones; y .¿qué ha dicho S. S. 
á esto? Nada; yo decia que habia que enjugar el déficit 
del presupuesto, y que no teníamos recursos especiales 
para ello ; porque ni podíamos esperar grandes econo
m ías, y porque no era dable aumentar los ingresos, 
puesto que al Sr. Alonso Martínez le habia salido mal 
su plan de H acienda, que al fin era un plan, cosa que 
no sabemos si tendrá hoy el G obierno, cuyo Presidente 
no tuvo el otro dia ni una palabra de defensa para el 
Sr. Alonso Martínez al contestar al discurso del Sr. F i- 
guerola. Por esto decia yo que no tenia solución la cues
tión de Hacienda; que era insoluble con vosotros que 
no teneis crédito , y que teniendo como teneis hoy Ja 
Deuda pública extendida por todas las provincias, no 
podéis encontrar el país dispuesto para apoyaros porque 
le habéis arruinado* y que carecéis del sentido liberal 
necesario para reformar las rentas.

En cuanto á la cuestión política, yo he dicho que la 
unión liberal no tenia más misión que verificar la revo
lución tranquila y pacíficamente, porque á eso se com 
prometió en la la legislatura anterior. Y á esto ¿qué ha 
dicho S. S? Que la unión liberal no habia venido al po
der por sus discursos de la legislatura pasada, sino por 
sus antecedentes de 1858 á 63 ¿Y es esto exacto, peño- 
res? ¿Hay alguien que crea que los discursos aquí pro
nunciados no han sido los que abrieron las puertas del 
poder al actual Gabinete?

El Sr. Mena y Zorrilla negaba que la unión liberal 
hubiera celebrado ciertos pactos tácitos con el partido 
progresista; pues-yo, á la contestación que S. S. me ha 
dado en este punto, le contestaré que la unión liberal 
puede satisfacer ciertas exigencias sin llamarse neo- 
progresista. Pues qué, ¿no se recuerdan las palabras del 
Sr. Pastor Diaz y el Sr. Pacheco en 1845? Pues qué, ¿no 
se puede ser conservador, y protestar contra ciertas in
fluencias, com o están protestando ahora mismo algunos 
sueltos de La Correspondencia , que deben ser inspirados 
por el Gabinete?....

El Sr. p r e s i d e n ? !?  : Sr, Casaval, S. S. no está rec
tificando, sino replicando.

El Sr. C A S A V A L : Habia dicho y o , Sr. Presidenta 
que la unión liberal tenia ciertos com prom isos, y que 
habia protestado contra ciertas i 1 fluencias; el Sr. Mena 
y Zorrilla lo negaba, y ¿no lie de poder yo probar auc 
es cierta mi aserción? ¿No he de poder decir que cuan
do la unión liberal estaba ya en el pod er, y se trataba 
de reconocer el reino de Itaiia, y se decia que se opo
nían á ello ciertas in fluencias, se escribían artículos ti
tulados Cllos ó n osotros? ¿Quiénes son esos ellos1! ¿He 
sido yo acaso el único que ha dicho eso? ¿No lo han di
cho otras personas muy amigas del Sr. Duque de Te
tuán, y á quienes sin embargo 110 se ha rechazado co
mo á mí de las filas de ese partido?

Para concluir: yo he crcido que la umon liberal ha
bla venido á destruir por medios pacíficos la revolu
ción ; á verificar la revolución desde las alturas del po
d e r - ’á hacerla imposible. La revolución permanece y 
petrifica al G obierno; con Ja revolución á las puertas 
es imposible salvar la cuestión de Hacienda,

Los países constantemente perturbados son países 
constantemente caros. Sucede en ellos lo que cn las 
minas quebradas .v movedizas por la condición del terre
no : que se consumen los capitales en evitar las filtracio
nes y los hundimientos.

El Sr. M E N A Y  Z O R R I L L A : Si hubiera de seguir 
al Sr. Casaval paso á paso en su rectificación, no podría 
ménos de hacer un nuevo discurso; pero aunque 110 ha

ga esto, tengo sin embargó rAfUe rectificar algunas cosas 
graves que lia dicho S. S.

No pe que conveniencia habia en que S. S. dijese qúo 
yo habia cantado :m himno cn favor del Sr. Duque de 
Tetuán. S. S. habia censurado' principalmente á este Ga
binete, y yo tenia que defenderle cuando estoy en una 
posición digna c independiente , y dc mis labios puede 
salir cl elogio, pero nunca la lisonja.

Yo 110 he dicho que la mano del Sr. Duque de Tetuán 
110 fuera bastante á mantener la disciplina del ejercito; 
he dicho que si aun en sus manos habia alguno qúc fal
tara á sus deberes, ¿qué no hubiera sucedido en otras 
manos?

En cuanto á los periódicos, no puede hacerse respon
sable á un partido d é lo  qüe ha dicho alguno y lian cen
surado ios demás.

El Sr. IPSGUEROLA; El Sr. Mena y Zorrilla y el se
ñor Casacal me han aludido com o Diputado quchia ha
blado aquí, y como progresista, y debo decir que nos
otros, representantes dc esc partido, no vendremos aquí 
á exponer cuestiones dc familia : pero sí á decir que po
cos o muchos, aquí estamos para representarlo.

El Sr. Mena y Zorrilla dice que se han liechu conce
siones, y yo debo decir qué' nosotros no las queremos: 
nosotros queremos derechos; queremos legalidad arriba y 
abajo; si nabeis llevado, pues, á la sanción ciertas leyes, 
no lia sido por hacernos concesiones, ha sido porque la 
opinión lo reclamaba, y esto dice bien claro que el par
tido progresista es la opiníon. ¡Ojalá lo hubieran com 
prendido así muchos de mis amigos, y entonces no hu
biera venido aquí una mayoría dc unión liberal! ¡Corno 
han de ser concesiones al partido progresista las que lue
go se convierten Gil retos imprudentes!

La única salvación para nuestro país era llamar al 
partido progresista , y ño óá.is por buen camino para lla
marle. ¡Ojalá que cuando se comprenda qüo es necesa
rio llamarle no sea ya demasiado tarde!

El Sr. SSENA Y BORRILLA: El Sr. Figuérola há 
crcido conveniente to.maruie' á mí como pretexto para 
hacer ciertas declaraciones: pero yo debo decir, que si 
no se han hetílio concesiones al partido progresista se 
le lian quitado los pretextos para el retraimiento. La res
ponsabilidad de no haberle dejado, no pesará sobre la 
unión libera l,. sino sobre ese partido.

El Sr. CASAtfAÉ.*: Recordará el Congreso que yo 
concluí mi discurso diciendo que .aun habia hombres 
que aceptarían el poder y le salvarían haciendo imposi
ble la revolución , y han venido á demostrarlo las pala
bras del Sr. Figuérola. Sin embargo , cuando S. S. de
cia que representaba aquí el partido progresista , la ma
yoría le rechazaba, sin duda.porque?no quiere que ha
ya soluciones.detrás del Sr. Duqüe de Tetüárt.

La mayoHa cree que es un hombre necesario él se
ñor Duque de Tetuán ; hasta llega á dar á entender por 
boca del Sr. M ena, que la parte de ejército que no se ha 
sublevado lo ha hecho por amor á S. S. y no por amor 
al T ronó; pues yo no creo ni puedo creer eso. (Murmu
llos.) En mi opinión , por’ muy respetable que sea el 
Sr. Duque de Tetuán, no es el qüé tiene el amor del ejér
cito : quien tiene ese amor y esa fidelidad es la Reina 
Doña Isabel Ií.

El Sr. M EN A Y ZOR RILLA : To ño he dicho que el 
Ministerio del General O’Donnell fuera el único Posible; 
lo que lie cticlió dicho está, y no hay por que repetirlo’.

En cuanto al Sr: Figuérola f  á la actitud tranquila 
y pacífica de los hombres á quienes representa, yo me 
remito al último discurso de S. S . , y veamos si es úna 
gran garantía dé esa tranquilidad y esa moderación.

En cuanto á la intención üüe el Sr. Casaval atribu
ye á mis palabras respecto al ejército, yó hó tengo que 
rectificar; la mayoría ha rectificado por mí.

El Sr. T iGÜ2ÍFIOLA: Yo he hablado aquí dirigién
dome á donde pude llegar, y diavendrá en que discuti
ré mi derecho para tratar de cuestiones qüe no han sido 
más que iniciadas.

E l $r. SILBELA! Em piezo, señores, mi discurso si
guiendo ü.n ejemplo díscólo _que ha brotado de los la
bios del Sr. Mena; S. S. dice que existe una nación 
afortunada, en que hay un Gobierno qüé todo ío con
sulta á las Cámaras, en que hay un gran Ministro de 
Hacienda, un presupuesto con sobrante, un país en 
qiie disminüyen laspontribuciones, cn que se empieza 
á disminuir la Deuda; en qiie hay gran libertad ilimi
tada de imprenta y de asociación, y en que lá oposición 
al ver ciertos proyectos, cede en su propósito y no tie
ne impaciencia. Es verdad, señores , que todo  ̂esto exis
te ; pero ¿estamos aquí en ese mismo caso? ¿No nos su
cede , por desgracia, todo lo contrario? ¿Qué extraño es, 
pues, que con el mismo patriotismo que los Diputados 
ingleses siguen esa conducta, nosotros tengamos que 
seguir una senda enteramente distinta?

Yo, señores, no tengo impaciencia ninguna por en
trar en este debate; antes por el contrario, hubiera 
deseado ^rehuirle ó aplazarle ai m enos; y esto por una... 
razón m uy comprensible para todos. Yo, que reconoz
co las grandes cualidades del Sr. Duque de Tetuán, que 
cedo com o nadie á su influjo, porque es, no solo un 
gran militar, sino un gran seductor; qüe profeso el más 
sincero afecto á los Sres. Marqués de la Vega de Ar- 
mijo y Alonso Martínez, tengo un grandísimo sentimien
to al verme en el caso de combatirlos. Yo, que he pro
curado com o el que más la realización de un gran par
tido que salvase al Trono y la religión de las exagera
ciones monárquico-religiosas, y  á la libertad de las exa
geraciones democráticas, he tenido un desencanto pro
porcionado á la ilusión que acaricié el año pasado. Así 
es que he callado en muchas ocasiones , tanto sobre la 
cuestión de la fijación de la fuerza del ejército, como so
bre el Banco nacional y sobre nuestra separación del 
Gobierno, acerca de la cual se ha dicho hasta que ha
cíamos una oposición inconveniente, y que debia mirár
senos con el cariñoso desden con que se mira á una per
sona sin ju ic io ; yo, que he callado acerca de todo eso, 
no he podido callar al llegar la discusión del proyecto de 
autorizaciones presentado por este Gobierno.

Después de las campañas que el año pasado hicimos 
juntos contra el Ministerio del Sr. Duque de Valencia, 
semejante proyecto no podia ménos de hacer que levan
tara mi voz, porque era una abjuración que el siglo pa
sado hubiera debido hacerse con el cabello suelto, con 
una soga al cuello, y un cirio en la-mano arrodillándo
se en el polvo ante no sé qué iglesia, porque ni la mo
derada , ni la neo-católica os admiten en su átrio.

Por ello no dirijo cargos á la mayoría, les haria una 
irritante injusticia: fuera de algunos amigos personales 
del Sr. Duque de Tetuán que llevan su adhesión hasta 
el extremo, los demás votan este proyecto á su pesar.

Sois ministeriales con dispensa: habéis contraído 
consorcio con el Gabinete, com o aquel morador de hu
milde pueblo que casa con una parienta y con dispensa 
canónica ob angusliam lo c i : solo á un orador vuestro 
habéis aplaudido, al Sr. Escosura; por ¡ue solo él era eco 
fiel de vuestras opiniones cuando decia que él tenia m u
cha resolución ; ¡ojalá tuviera tanta consecuencia para 
persistir en sus resoluciones! Y que votaba la autori
zación porque detrás de! Duque de Tetuán no veia más 
que el caos; y esta declaración encontraba entre vosotros 
un grito de aplauso, sí, porque es cierto que vosotros 
solo encontráis las autorizaciones un poco ménos feas, 
ménos negras que el caos. Si encontrarais una solución 
mejor, la aceptaríais. Pues bien; voy á demostraros que 
el caos no está detrás del Gabinete, sino que su política 
es la que produce cl caos, tanto cn materias económ i
cas com o cn materias políticas.

El año pasado, señores, el Gobierna de? Duque de 
Valencia se sentaba en ese baneo y  le hacian la oposi
ción la disidencia, la unión liberal histórica y la frac
ción de los Sres. Nocedal y Aparisi; pues bien: la disiden
cia decia aquí que era menester llevar á cabo la refor
ma de la ley electoral, no por complacer al partido pro- 
gresita, sino porque la habíamos pedido ántes del re
traimiento: que era menester también traer la reforma 
de la ley dc Ayuntamientos, y no vivir expléndidamente 
descontando el porvenir cn vez do contentarnos con vi
vir modestamente con el presente, y este programa adi
cionado con cl reconocim iento del reino de Italia,.le 
hacia suyo c-1 Sr. Posada Herrera, y le ponía enfrente 
el más contrario, los Sres. Aparisi y Noceda!, recom en
dando lam as fuerte represión y diciendo que no debia 
dejar desamparada la sociedad.

El Ministerio empezó á inclinarse á este último ca
m ino, y fuimos de etapa en etapa con cl proyecto de 
im prenta, destitución dc Castelar y Montalvan, conocí 
proceso de la prensa, la prohibición de discutir á la S o
ciedad económica dc Barcelona, y las columnas volantes 
hasta cl 10 dc Abril, que costó más sangre que la rebe
lión de 3 dc Enero; y que hubiera podido llegan’ á traer 
gravísimas consecuencias, si cn vez dc discutirse aquí 
aquellos sucesos, gracias á la educación? política, que 
aunque con mucha latitud vamos adquiriendo, se hu
bieran tomado medidas de gran represión: se hubiera 
desterrado periodistas, procesado á hombros políticos, 
perseguido y vejado con medidas dc policía. Pero gracias 
al parlamentarismo, una revolución tal vez inminente 
se convirtió cn un cambio dc Ministerio, y estése formó, 
á mi entender, por los discursos que los hombres que le 
componen pronunciaron cn la oposición, y se forme) con 
un defecto, so formó dejando la cartera de Gobernación 
á la persona á quien sus declaraciones acerca del rei
no do Italia hubieran debido llevar al Ministerio de 
Estado. Nosotros vimos cn silencio ese arreglo , porque 
la persona que debió ocupar cl Ministerio dc la Gober
nación estaba demasiado cerca dc nosotros, para^ que 
hubiera podido considerarse que hablábamos por cierto 
interés; pero la verdad es que la persona que planteara 
la reforma electoral necesitaba i n s p i r a r  grandes gafan- 

\ tías al país.

Y ahora b ie n : cl Sr. Posada Herrera ¿ es ni puede 
ser una garantía para nádie cn la cuestión electoral?

’ ¿No recuerda cl Congreso cómo S. S. mismo reconocía 
sü impopularidad en esc sentido? Pues b ien ; S. S. tom ó 
la cartera de G obernación , se reconoció el reino de Ita
lia, y se trajo la ley electoral rebajando el censo , des
truyendo los antiguos y pequeños distritos, dán dola  
presidencia de las mesas al m ayor contribuyente, lle
vando las secciones á los Juzgados, dando voto á las ca
pacidades, creando unas listas perpétuas, garantidaspor 
ejecutoria, y haciendo el escrutinio por un Juez de pri
mera instancia.-

Además de esa ley se pfáfdicó una política tolerante, 
y los periódicos discutieron, y loó comités se reunieron, 
y se desarrolló en los progresistas un furor epistolar, y  
llovieron cartas dc Granátula y Canillejas, en que los 
individuos del comité velaban por- las públicas liberta
des, lo cual alarmaba á algunos conservadores , cuando 
son espansiones legítimas, 110 siempre muy literarias, 
pero muy propias del siglo X IX .

Reuniéronse además cn la corte los comités centra
les. Vimos que los demócratas, por más que se encu
brieron , estaban divididos en dos partidos, entre los 
cuales media un abismo completo, y que su número no 
pasaba dc 1.5I& para asistir á una votación: cuando cada 
dia se nos hablaba dc las masas democráticas dc Ma
drid. Véase si fué funesta para los partidos conservado
res la reunión del comité democrático.

El S é  P R E S ID E N T E : Han pasado las horas de re
glamento, y S. S, quedará para mañana cn el uso de la 
palabra.

Fe suspende esta discusión.
Se leyó y uuedó sobre la mesa cl dictamen dc la co

misión, acerca dé la n u e v a  turma que ha de darse á la 
empresa de Canalización del Ebro. -

El Sr. P R E S ID E N T E : A la noche se discutirán pre
supuestos, y mañana continuará la discusión pendiente.

Be suspende la sesión.
Eran las cinco.

Continuando la sesión á las nueve, pasó á las seccio
nes el proyecto de ley de límites entre España y Fran
cia por la parte de Gerona, y se aprobaron definitiva
mente los proyectos de ley sobre alojam ientos, canal 
de Urgel y cumplimiento dc condenas.

Pasó á la comisión de peticiones la de la Diputación 
provincial dc las islas Baleares, pidiendo que no se su
prima dqUeila Capiíaflía general.

El Sr. Mar’qüés de ^TJTLJ.AM EJOR: He observado 
que en la autorización para convertir los cupones se ha 
fijado un máximum de 25 por 100 al paso que en la au
torización para emitir consolidado no se lija ninguno. Si 
la autorización es de entera confianza, no habia para 
qué fijar niñguno de esos lím ites; si debe estar limitada 
debiera estarlo en los d o s , y deseo que el Gobierno de 
S. M. nos diga en qué consiste esta diferencia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz J: Se pondrá , 
en noticia del Gobierno de S. M. la pregunta de S. S.

El Sr. L O P E Z  F R A N C O S : Anuncio al Gobierno de 
S. M. una interpelación sobre un asunto del Ministerio 
de‘ la Guerra.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :
El Gobierno fijará dia para contestar á esa interpela
ción.

El Sr, O S O R IO  Y  O R E N S E : Presento una exposi
ción de los pueblos de Santillana de Cam pos, V ilíadiez- 
ma y las Cabañas, pidiendo al Congreso se digne negar 
su voto al proyecto de autorizaciones.

El Sr. r e i n a :  Desearía, si en esto 110 hay inconve
niente , saber el asunto sobre que versa la interpelación 
del S é  López Francos.

El Sr. ¿O P E E  f r a n c o s :  Pido la palabra para con 
testar al Sr. Reíná. ,

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (A rdanaz): N o pueao 
dar á S. S, la palabra para esé objeto.

El Sé  f iS i f t A : Pues-suplico ál Sr. I residente del 
Consejo que diga si están comprendidos en el descuento 
gradual los individuos del Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército , según parece deducirse del dictamen ue la co
misión f porque no encuentro razón para que se excep
túe á eSos individuos de la regla general que se sigue 
con todos sus demás compañeros de armas.

El Sr. Presidenta del CO N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Para mí no ofrece duda que no están comprendidos en 
el descuento los Oficiales de Estado Mayor, com o .no  ̂ lo 
están todos los individuos del ejército cn servicio activo 
aunque no manden soldados.

El Sr. a u r e o l e s  : La comisión no ha cometido er
ror ninguno, porque no ha hecho más que copiar el ar
tículo dc la lev de 1855 que se ha comprendido siempre 
como ha dicho cl Sr. Presidente del Consejo de h m is-

1̂0&E1 Sr r e i NA  : Doy. gracias al Sr. Ministro de la 
Guerra, y debo decir al Sr. Aurioi.cs que he creído que 
podrían estar sujetos á descuento , porque aparecen 
comprendidos en la relación que so ha remitido al Con
greso para qüé so supiese lo que importaba esc des-

CUeSe°Íeyó la proposición de ley quo el Sr Bertrán y  
Amat tenia presentada desde el £9 de Mayo ultime acci- 
ca de instituciones de crédito territorial.

El Sr. ; Señores, aVste con perseveran
cia á todas las reuniones del Congreso en miuipninienio 
de mi deber, y sin penetrar en el mar de !j ^ /haoa, üei 
aue me aleja quizá la costumbre de vivir en otra atm os
fera más tranquila quizá el convencimiento de mi inep
titud para sus luchas. /

En este estado de mi espíritu 110 hubiera llamado la 
atención de la Cámara y del país sobre mí, si no diera 
una gran importancia á la proposición que he tenido la 
honra de som eteros, cumpliendo con mi deber y con un 
compromiso que nádie me reclam ará; pero que me re
clamo yo mismo.

Cuando el Sr. Salaverría presento el proyecto de 
Banco único, se levantó contra este proyecto una cru 
zada, y yo, que entonces me hallaba en Madrid com i
sionado por una corporación de rm país para obtener 
la autorización necesaria al establecimiento de otra cla
se de instituciones territoriales, combatí con todas m is 
fuerzas aquel proyecto por medio de una publicación, la 
cu a l, com o otros trabajos sobre el mismo asunto, se han 
publicado después por corporaciones de mi país, y  .tal 
vez me han valido la honra dc que mis electores me 
mandasen aquí, por cuya razón me veo en la necesidad 
dc sostener las ideas que entónceS expuse. ^

Diputado de la m ayoría, dc la que me lie separauo 
en una cuestión grave con la esperanza que á todos nos 
preocupa, con la esperanza devolver d el la , pues 110 lie 
perdido la dc que el Gobierno siga la marcha que en mi 
concepto le trazan sus compromisos y significación , lm 
crcido de mi deber contar con el Gobierno dc S. M. para 
presentar este proyecto , y así hice presentándosele al 
Sr. Alonso Martínez, quien le recibió con agrado y con 
quien he tenido algunas conferencias acerca de esta m a
teria. Bien sé que es imposible que este proyecto se con 
vierta on ley cn esta legislatura; pero como podrá con 
tinuarse cn la  próxima, según c! nrt. 9? del reglam ento, 
no creo que será perdido cl tiempo que hoy empleemos 
en esta importante discusión.

Como cl preámbulo dc mi proyecto es tan sóbiaoglo 
razones, no podro menos dc hacer alguna consideración 
acerca de lo que es cl crédito territorial, de su im por
tancia y dc sus condiciones, aun cuando tenga que en
tablar una discusión algún tanto académica, por la na
turaleza técnica dc la cuestión qne nos ocupa.

El crédito, señores, es una palabra que se usa m u
cho y que no se comprende bien, porque 110 hay acuer
do acerca dc lo quo es aún entro los economistas ; pero 
sea lo que fuere, cl crédito en su manifestación^ econó
mica nace siempre dc un contrato, convenio ó pacto, 
del cual resulta una obligación á la que cn derecho so 
llama dc dar. La idea de la obligación dc dar necesita 
que se complete para determinar la significación dc la 
palabra crédito, con la idea de valor cn su sentido eco
nómico. El crédito territorial tiene siempre por base el 
contrato dc m utuo, garantido con hipotcca.

Todo cl mundo sabe las condiciones que lleva cn si 
un crédito con hipoteca y la seguridad que esta, da á 
aquel. Como es tan eficaz la hipoteca, resulta que cl 
prestamista da más importancia á la solvencia de esta 
que á la del mismo deudor, y dc aquí el nombre de cré
dito hipotecario ó territorial.

Este contrato tiene varios inconvenientes para el 
deudor y para el acreedor que pueden salvarse por la 
ley hipotecaria, por la que he tenido la honra d e  pro
poner y por las instituciones cn que se ocupa.

El primer inconveniente que so presenta al̂  acree
dor es la inseguridad dc su derecho , no por la in seg u 
ridad dc su derecho, sino porque se le antcponcm otros 
derechos reales que gravan la cosa hipotecada.

Constituyen gran inconveniente para el aereclor las 
dificultades "que surgen en cl procedim iento; porque 
cuando es preciso ejecutar al deudor hay que acudir a 
un juicio, que ocasiona grandes gastos y que scifre di
laciones nacidas de los procedimientos á que dc o c  suje
tarse. . . .  ,

La necesidad dc la escritura publica tiene para el 
acreedor el inconveniente de la dificultad en la 'trasmi
sión dc su crédito.

También cl contrato dc mútuo tiene dificultar des pa
ra el deudor. En primor lugar tiene que d ev o lver  el 
préstamo cn un plazo breve , cn que tal vez no ha p o
dido ahorrar la cantidad que se le prestó; y ademAs tiene 
que tomar el dinero muy caro, y pagar com isión , lle
vando consigo también cierto carácter algo dosjionrosu 
entro nosotros.



Pues bien, señores; todas esas dificultades desapa
recen y se modifican por medio de las {instituciones 
que son objeto de mi proposición de ley, y¿con decir es
to queda indicada su importancia.

Que la acción del acreedor se dirija contra una sola 
persona se evita convirtiendo el préstamo garantido con 
hipoteca en un préstamo colectivo, garantido con las 
propiedades de una porción de personas. La ley hipote
caria tiene por fundamento la publicidad de todos los 
créditos y la imposibilidad de que un derecho no inscri
to pueda perjudicará otro inscrito. Desdo que rija, pues, 
esta ley se habrá conseguido mucho para facilitar los 
préstamos sobre hipotecas; y por más que esa ley luche 
con grandes dificultades para su planteamiento, y sufra 
algunas reformas, esos principios quedarán siempre en 
ella, y esos bastan con el juicio de liberación que esta
blecen para asegurar la vida de las instituciones hipo- 

• tecanas.
 ̂ En cuanto á las dificultades que nacen de procedi

miento , la ley si no las resuelve las facilita mucho. Es 
verdad que aun no existe un juicio fácil y ejecutivo pa
ra nacer efectivas las hipotecas , y do esto trata princi
palmente la proposición que he tenido la honra de pre
sentar. t

La inseguridad en el pago de intereses también des
aparecen por las instituciones de que se ocupa mi pro
yecto y 1° mismo las dificultades que nacen de la ne
cesidad de nacer una escritura pública, sustituyendo 
esta por un titulo al portador. *

El efecto que producen estas instituciones es abara
tar el ínteres del dinero, y también evitar las comisio
nes que ahora es necesario pagar, si bien so sustituyen 
en parte por la negociación de los documentos de cré
dito, y por fin hacen innecesario ese bochorno que hoy 
se tiene cuando se pide prestado dinero.

He indicado que uno de los inconvenientes que hay 
en el contrato de préstamo es la dificultad de la trasmi
sión de los créditos hipotecarios, y esta es una de las 
que se evitan con el sistema que propongo»
hflhvfnln^f0!011- de U°.tivos de Ja ]ey hipotecaria dice, hablando de la imposibilidad legal de trasmitir los crc-
(Lcyó )1P(J’*'ecail0S Por medio de ondoso, lo siguiente:

Ved ahí señores, el origen del carácter de las ins
tituciones ríe iqus me ocupo, instituciones intermedias 
entre el_ que pide el préstamo y el que le da. La entidad 
se convierte en prestamista y deudor de la persona que
S en ^ ni d°CUmentC! al portador- al cl*e llamo t i Z t
v P - ñ lT ín l  n° ?SónaS ‘U ? un a=ents intermedio, una agencia de prestamos que reuniendo la res
ponsabilidad de cada uno de los deudores , la hace co- 
lectiva y la da carácter de solidaria con respecto á ter
ceras personas.

En Prusia, señores, donde primeramente se estable» 
fñ iin" estas soledades se pagaba antes un 10 por iOOde 
m lfc l fn fp ís f  ,, c?m‘sion;y á beneficio de las mis
i l  n w ñ í  üegado a ser uno de los más módicos
lns títP?f= ’T no Se paga oomision ninguna cotizándose ios tituios a la  par próximamente»

ua historia de estas instituciones es muv conocida-
r e r o n SZ Pt o H  ^  de la P“  de ^  *pn J ^ Alemania, vinieron á Baviera y á 
mente ¿ P V w '° U aro,n el carácter mercantil y última- 
i í t tilnoinn nnwf ’ legaron ¿-convertirse en una

representada en el Credit Fouei». No
titucion u b i *■7—° 0P°rJ'uno para combatir esta ins-
tural el rm- ^  6 qUe a como consecuencia na-
tñedad iÚ k Se aerifiquen Préstamos sobre la pro-
nue« L Ú  -  y 3 Ue a dado P0(luísimo3 resultados des- puen ele 11 anos de existencia»
titucionT nt1'0,1’^ 8’ á mi modo de ver’ hacen falta ins- 
o b S o  v V  , f S, ,pJero quo Puedan cumplir con su 
ouc nnne» ^  3 *seden por la le^ tales condiciones, 
mentn^ fe P a !orcei'30 su objeto, ni dar á sus docu- 

°-ro carácter que el que deben tener. En cuan-
w t 1pl-0°edimiant0 me he acomodado en lo posible á la mgqsiacion existente.
v «m! caps.an.cio de la Cámara, lo adelantado de la hora 

° qií8 teneis.todos de los deseos del 
?  f  r e êre^ Qî  al asunto que me ha ocupado, me
m il  A *?asa,r muy por encima de los asuntos“  fpenden-tales bajo el punto de vista económico y 
f  ’ a l , asuntos que hubieran podido despertar en ma
yor grado el interés de los que me escuchan. Yo ruego 
non °fn£Te?° clu e> atendiendo más á la importancia del 

y a- su A scendencia que á la ligereza de mis 
l  ^ r f 0nes y á la poca autoridad de mis palabras, 
se digne tomar en consideración la proposición de ley 
que he tenido la honra de presentar,

seguida, y prévia la oportuna pregunta, se tomó 
en consideración la proposición.

Presupuestos.
m Continuando la discusión pendiente sobre el del Mi

nisterio de la Guerra , dijo
El Sr. c l a r o s  : Los que habéis oido mi discurso 

üel viernes último podéis juzgar del espíritu de calma y 
mesura que le presidió; los que habéis oido la réplica 
del Sr. Saavedra habéis visto hasta qué punto fué des
atenta y desatentada. No extrañareis, pues, la nueva 
íorrna que yo daré á mi discurso de hoy. Oreo con un 
ilustre pensador que el mucho saber perjudica, y eso ha 
Sucedido con el Sr. Saavedra Meneses que sin tocar la 
cuestión principal hizo aquí un curso de ocho ó nueve 
ciencias, empezando por la gram ática, en la cual nos 
enseno algunas cosas sóbrelos neologismos,incurriendo 
en alguna contradicción. S. S. clamaba contra el neolo
gismo de Civüiano que yo presentaba como una forma 
de puro gracejo, y sin embargo, pudiera emplear me
jor su tiempo y su trabajo.

Yo he visto el presupuesto de Guerra y he encontra
do en el la palabra molturacion en vez de molienda, 
¿ por qué el Sr. Saavedra, en vez de venir, aquí á dar lec
ciones de lenguaje ájsus compañeros, no fué al Minis
terio de la Guerra á impedir que se usaran allí esas pa
labras, que 110 son neologismos sino verdaderos pronun
ciamientos contra el lenguaje?

Pasó después S. S. á darme una lección de retórica 
criticando mi estilo por anecdótico, sin pensar que esa 
forma era usada por historiadores como Tito Livio y 
que ha dado excelentes resultados.

En seguida el Sr. Saavedra pasó á la física y trató 
de darme una lección sobre lo que era el baróme
tro y p l termómetro; lección que yo no necesito, por
que si pude equivocarme no fué porque no conozca el 
uso de esos instrumentos , sino porque al usar de ellos 
como de una metáfora pude pronunciar mal alguno de 
sus nombres. ®

Después el Sr. Saavedra dijo, hablando de materna- J 
ticas, que los milímetros, los hectómetros y los miriá- J 
metros no eran unidades de una misma especie; esto se 
aplaudió y no reparó él Congreso que aplaudía una 
equivocación, que seguramente no dependerá de que el 
Sr. Saavedra 110 sepa el sistema decimal, sino que sede- 
jaba llevar por su fácil palabra é incurria en un error 
puramente material en que todos podemos incurrir. Esto 
le liará comprender á S. S. que no debe usarse de cier
tos argumentos, y que debe suponerse que todos tene
mos cierta instrucción que no nos permite decir cierto 
género de cosas.

S. S. hizo todavía úna excursión á la liturgia y cen
suró el nombro de ñéo-católicos diciendo, que eso 110 de- 
bia decirse aquí, porque era mezclar la religión Con es
tas cosas: pero no es as í; yo no me he dado el nombre, 
le lie aceptado y no creo que haya mal ninguno en ello.

No dejó el Sr. Saavedra de entrar en la teología y 
censuró la palabra prostitución, que es en primer lugar 
legal, moral y.católica, y que además se úsa en la con
versación familiar, lo cual indica que yo 110 cometía 
ninguna indiscreción, ni al usarla, ni al aplicarla por
que la aplicaba como la aplican los libros santos; pero una 
vez que el Sr. Saavedra es tan púdico , tan casto y tan 
vergonzoso, cosas que yo le aplaudo, yo le diré á S. S. 
que mejor que censurar en mis palabras, que 110 son 
censurables, puede procurar que no se presenten, como 
se presentan, estampas obscenas en los escaparates de 
las tiendas* toda vez que depende del Ministerio en que 
S. S. sirve ésa parte del arte-,

S. S. me acusó de haber yo lijado el jornal del tra
bajador en 30 rsj

El ñi\ SAAlfSBRA miflffESES: 30 dijo S. S.
El Sr. CLA RO S: Hay país como Jerez y Sanlúcar 

donde está á veces á 30 rs.; pero yó 110 lo fijé eri éso, 
sino en 5 ó 6 i\s. Solamente añadí que en las na
ciones se computa lá riqueza, no por el producto neto, 
sino por el producto bruto. E stuve, pues , en las condi
ciones de la verdad.

S. S. me acusó de ignorar la nomenclatura militar. 
Yo no he hecho alarde de saberla. Dije que queria los 
ejércitos permanentes y los clasifiqué á mi manera , di
ciendo que podían s e r , no continuos ni discontinuos, 
sino dé servicio continuo ó discontinuo, lo cual es muy 
diferente.

Concluyo esta parte con una observación. Place 
tiempo qüe se tratan en esos bancos las cuestiones de 
tin modo que el Congreso no puede.autoidzáí.

El Sr¿ p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. ceñirse á recti
ficad

El Sr. GLÁROS: Tomaré el segundo turno; pero voy 
á concluir la idea.

El Sr. PRESIDENTE: DespúeS, en el turno que 
S» S; ha tomado, podrá concluirla.

El Sr» Sa a v e d r a  m e n e s e s : En el primer mo
mento que se levantó á hablar el Sr. Claros creí que te
nia que darle una contestación en el tono que anunció 
S. S. que iba á dirigirse á mí. DeSpües he visto que no. 
Sin embargo , debo decir á S. S. que sin tomar á ofensa 
ló que nie dijo, hay algo que tener presente cuando se 
dirige la palabra al Congreso.

Es verdad que hablé en tono un poco caluro
so el viernes; pero S. S. va á darme la razón. S. S. se 
levantó y dijo; «se necesita una completa reorganiza
ción del ejército que está desorganizado, y voy á hacer 
una campaña contra el militarismo , cuya acción consi
dero deletérea » Y luego d ijo : «esos ejércitos ("los ve
teranos) tienen ménos moralidad y más instinto de in 
dependencia ; suelen disputarse la dirección del país , y
al mismo tiempo se cubren de ignominia » Y después
añadió estas palabras sumamente graves; «si la deshon
ra en un soldado es como uno, en un Oficial es como 10: 
ya sabéis que en los pronunciamientos el Oficial se mue
ve por los ascensos,,y el soldado por la licencia: esta es 
una doble prostitución &c.»

Yo condeno los pronunciamientos, de cuya mancha 
estoy libre y puro ; pero digo al Sr. Claros que estas pa
labras de deshonra, de ignominia, de prostitución, son 
palabras que pueden dar lugar á odios y discordias en
tre las clases sociales, odios y discordias que por el bien 
del país no se deben suscitar. ¿No hay en el corazón de 
S. S. algo que le dice que esto que yo le acabo de indi
car es cierto ?

Yo no trataba de corregir las frases del Sr. Claros; pe
ro como la parte anecdótica se mezclaba con los argu
mentos del discurso de S. S . , resultaba para mí una 
confusión que me hacia casi imposible la réplica.

Por lo demás, yo traté á S. S. atentamente, y tan 
es así , que le dije que consultase al Sr. Nocedal que 
como Académico debia conocer la lengua mejor que 
S. S ., no obstante sus brillantes dotes literarias. Y esto 
lo dije porque S. S. nos presentaba como lema de su 
bandera las palabras partido civüiano.

Si en Jerez y algún otro punto un jornalero gana en 
circunstancias extraordinarias 30 ó 30 rs ., es notorio 
que en el resto de España todos los españoles juntos los 
ricos con los pobres no ganan 30 rs. diarios.

Pero, señores, hace un año había yo oido una de
fensa elocuentísima del ejército español. S. S. el 45 de 
Abril de 1865, defendió aquí con entusiasmo lo mismo 
que combatió ayer S. S.; cilando autores que le son 
muy favoritos, como Boneld y Donoso Cortés, decia: 
«No hay más que el clero, la magistratura y la milicia 
que sean verdadero sacerdocio.» Y añadía: «Este sacer
docio del militar es preciso mantenerlo en la opinión, 
porque es una enseñanza moral.» S. S. decia ayer, sin 
embargo, que los soldados que estaban mucho tiempo 
en las filas se corrompían en el ejército.

S. S. defendió más; dijo que España necesitaba 100.000 
hombres de ejército permanente. «Todo el mundo sabe 
que se conspira, decia S. S., y ante esa situación cual
quiera persona interesada en el orden público ¿ habrá 
de escatimar al Gobierno las fuerzas? Cuando lleguemos 
á tiempos normales, que es de temer no los veamos en 
nuestra vida, se podrá reducir el ejército.» Es decir que 
S. S. en toda su vida no esperaba que los motivos de 
perturbación interior cesaran hasta el punto de dismi
nuir el ejército á ménos de 100.000 hombres.

Respecto del anterior decia: yo como propietario y 
persona independiente no quiero dejar al país sin la ne
cesaria defensa.

Al v e r , esto ¿no tenia yo razón en extrañar el dis
curso que ayer pronunció el Sr. Claros?

¿Qué ha pasado aquí de 13 meses á esta parte? En 
aquel momento hacia S. S. lo que yo que he sido 36 
añes soldado, y probablemente no lo volveré,á ser, ni 
otra cosa tampoco, pues deseo retirarme al seno de mi 
familia, hacia, digo, S. S, lo que yo nunca en mis sue

ños juveniles me he atrevido á decir. Yo no he dicho 
ni he pensado nunca, como pensaba el Sr. Claros el año 
pasado, que por vanidad debiera la España tener un ex
ceso de soldados.

Por lo demás, yo no me siento ofendido de lo dicho 
.por S. S. el dia de hoy. Solo digo que los ataques de 
clase á clase en medio del Parlamento no pueden con
ducir á nada bueno.

El Sr. E L  a r o s : El Sr. Saavedra no solo ha rectifi
cado mi discurso de hoy , sino uno del año pasado.

Yo no quiero altercado con S. S. y por lo mismo no 
vuelvo á hablar de este asunto , y continúo el hilo de 
mi interrumpido discurso.

No creo que. Haya entré mis dos discursos ninguna 
contradicción. La apología que lie fiecho de lá vida del 
soldado , la vuelvo á hacer: lo que yo ataco es la vio
lación de ese sacerdocio militar. Tampoco hay contra
dicción en la necesidad de la reserva: yo no he tratado 
de ia fuerza qué debe Haber ahora, sino de la que debe 
haber después.

Desde el año pasado, en que por primera vez exa
miné la cuestión que nos ocupa, han sobrevenido acon
tecimientos que me han hecho estudiarla más profun
damente. Esos estudios me lian liecho venir a lá con
vicción de que es necesario aun á costa de disminuir un 
poco el ejército permanente, aumentar la reserva de tal 
modo que el total de la fuerza en pié de guerra sea más 
numeroso aun que hoy.

Deshechas las aparentes contradicciones que el señor 
Saavedra Meneses encuentra entré nii discurso dé ayer 
y el del año pasado, debo quejarme de qüe S. S . , 110 sé 
por qué causa accidental, me haya tratado de manera 
que me haya obligado á hacer una defensa más acre de 
la que á mi carácter corresponde.

Yo he acusado á ¡3. ¡ÉL de qüe divagando sobre cosas 
que 110 eran del momento, ha olvidado la cuestión prin
cipal; S. S. me critica de falta de método: cabalmente 
mis anligos íntimos me acusan de sobra de método y de 
didactismo.

Dije que queria una reorganización militar en el sen
tido moral, político y material» Hiée luego la división de 
ejércitos de servicio continuo y discontinuo. Presenté 
como modelo de este último Prusia y como del primero 
á F rancia, y añadí que en el orden moral y político te
nían más inconvenientes los ejércitos de servicio con
tinuo que los otros.

Despües vine á comparar nuestra situación con la 
de Prusia bajo el aspecto moral y material, y saqué por 
consecuencia que á nosotros nos bastaba con un tercio 
de su organización.

En la cuestión económica S. S. censuró lo que lla
maba mi procedimiento pitagórico, y supuso que mis 
datos no serian para averiguar lo que yo me habia pro
puesto. Yo me propuse encontrarla fuerza máxima con 
el coste mínimo. La fuerza máxima se halla buscando 
los elementos que la componen. S. S. se ha fijado en la 
cuestión de Baviera. Yo no la presenté como dijo S. S.: 
manifesté la desconfianza que tenia de ese dato ; y S. S. 
lo tomó como si yo le hubiera traido aquí por indu
dable.

Apreció S. S. despües las cantidades citadas por mí, 
y dijo que era preciso analizar mis datos, porque de 
otro modo los números no significaban nada. Yo cum
plo con presentar los datos. El Congreso está en el ca
so del amo que dice á su mayordomo: me traes un 
mueble que te ha costado tanto; mi amigo D. Fulano le 
tiene por tanto ménos. Nosotros decimos: la Italia paga 
ménos por su ejército, la Francia y la Prusia pagan 
ménos también. ¿Por qué nosotros pagamos más? Eso es 
lo que debe explicar el Gobierno.

Yo no he hablado de Generales; pero S. S. conoce 
sin duda que esa es la llaga terrible de nuestro presu
puesto; el personal nuestro de Jefes y Oficiales asciende 
á 146 millones ó sea más de la cuarta parte del presu
puesto.

Me acusó S. S. de que proponía el licénciamiento 
de Oficiales. No he dicho nada de eso. Pero yo he pro
puesto la reforma de ese capítulo.

No quiero entrar en más pormenores, porque me re
servo para hacer á cada capítulo las observaciones que 
crea convenientes.

El Sr. Saavedra Meneses se separó un poco de la 
marcha que yo he seguido y entró en la cuestión moral 
y política del ejército. S. S. extrañaba en mis ideas ab
solutas que atacase al ejército, del cual es Jefe el Rey. 
Yo no soy absolutista; ¿pero puede citarse sériamente 
ese argumento á un monárquico despües de lo que en
seña la historia contemporánea? En un ejército en que 
unos sargentos con las bayonetas puestas al pecho de 
una dama, la obliga á cambiar el régimen político, ¿cree 
S. S. que su Monarquía no puede censurar el desborda
miento del militarismo? ¿Oree S. S. que no se debe cen
surar ese exceso de preponderancia militar que inter
puesto como planeta opaco entre el trono y el pueblo le 
quite al pueblo su luz?.

S. S. habló de los Oficiales que derramaban su san
gre en el Pacífico. Para mí es sagrada y santa la sangre 
del Oficial, y más todavía la del soldado cuando se vier
te en aras de la patria. ¿Pero qué tiene que ver esto con 
la cuestión que estamos tratando? La cuestión principal 
que debatimos es puramente económica.

Es oportunísima la noble dedicación de esos milita
res; porque pocos meses ántes habia habido en el país 
una guerra en que nuestros militares manifestaron una 
táctica tan fina-y delicada que en ella no se derramó 
una sola gota de sangre.

S. S. se permitió compararme con el ingenioso hi
dalgo D. Quijote de la Mancha. Atacar á todas horas el 
pretendido gigante, decia S. S., es exponerse á dar en 
las aspas del molino que siguen su inofensivo movi
miento. O esto es una simpleza ó es una am enaza, y en 
este caso necesita S. S. dar explicaciones á la Cámara y 
á mí.

Si las aspas del gigante son inofensivas, ¿qué incon
veniente- hay en atacarlas? Y si lo son, ¿qué significa 
esa amenaza? Las aspas del gigante ¿fueron inofersivas 
para el General Canterac? Decir á un Diputado enemi
go del militarismo que se puede estrellar en esas aspas, 
es dirigirle una amenaza que yo debo rechazar por lo 
que me toque.

Por lo demás, léjos de corregirme voy á escribir un 
libro donde añadiré la monografía de los pronuncia
mientos, y lo traduciré al francés para que se vea en 
Europa hasta qué punto lia preponderado el militarismo 
en este país.

Yo no sé si tendría el valor de esos valientes Oficia
les del Pacífico; pero tengo el propio del puesto que

ocupo, y prefiero seguir en mis andantes caballerías á 
retroceder ante la amenaza que se ha hecho.

El Sr. M A T O R A  m e n e s e s : El Sr. Claros, no.ha 
comprendido bien la índole de mi anterior .
No hablaba como militar, pues no lo soy: no j 1̂ 01 
guna intimidación. He dicho que las aspas del 1 
seguían su movimiento inofensivo. El daño estaría 
los que fueran deliberadamente á dar contra ellas.

Ahora pregunto á S. S.: la terminación de su dis
curso ¿significa que me hace una amenaza? ¿Ha tenido 
el Sr. Claros ia idea de lastimarme? Estimo mucho mi 
dignidad, y comprenderá S. S. que süs últimas palacras 
son graves, y debo pedir una explicación do ellas.-

El Sr, a l a r o s : Por parte de S. S., como particular, 
he visto en lo que me ha dicho, no una amenaza, sino 
un consejo amistoso. Pero lo que es consejo de parte 
de S. S ., por lo mismo que es am enaza, no propia de 
S. S ., sino de otras personas, ptír eso la be rechazado 
con la dignidad que debe hacerlo un Diputado. No he 
amenazado, pues, á S< S.: he rechazado la amenaza qué 
podría ir envuelta en sus palabras.

El Sr. Sa a v e d r a  M ENESES: Yo agradezco a 
S. S. la lealtad con que se ha expresado. No esta en 
mis hábitos promover altercados en el Parlamento ; pe
ro S. S. ha olvidado que al hablar del molino de viento 
no me referia en particular á su persona, sino á la mo
da, lamentable de tomar estas cuestiones como luchas 
de clase á clase, que no deben entablarse nunca.

Yo lamento los hechos que ha citado S. S .; pero 
S. S. los explica en otra ocas-ion diciendo «Se ha di
cho que debemos precavernos contra el mismo ejerci
to, porque puede ser elemento de desorden. Los guar
das se ponen en las posesiones rurales para que no se 
roben: yo tengo posesiones y guardas; y algunas rae 
han robado; pero no por eso dejo de ponerlos para evi
tar mayores y más frecuentes robos.»

El Sr. CLAROS: Continúo diciendo que se pongan 
los guardas : yo quiero 60.000 guardas y una reserva de 
100.000 hombres.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. 
Mañana continuáronlos asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

A N U N C I O S  NO O F I C I A L E S .

VENTA DE UNA POSESION.—VOLUNTARIA- 
mente se vende una magnífica, de producto y recreo, 
á legua y cuarto de esta corte.

El pliego de condiciones con su descripción y desta
lles estará de manifiesto en el estudio del Notario señor 
D. Luis González Martínez , Carretas , 41, todos los dias 
no feriados, de nueve á cuatro.

El 18 del actual tendrá efecto de doce á una en di
cho estudio. 6951—1.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EL C0- 
meveio.—La Junta de gobierno estimando ser conve
niente la reforma del art. 58 de los estatutos, ha resuel
to, en uso de la facultad que le concede el art. 43 de los 
mismos, convocar jun ta general extraordinaria al efec
to (fe deliberar y sujetar á la aprobación del Gobierno 
de S. M ., si fuese acordada , la reforma del citado ar
tículo 58, mediante la siguiente adición:

«También tendrá esta (la liquidación de la Sociedad) 
»lugar, si se acuerda la disolución de la Compañía en 
»junta general de accionistas convocada á este objeto 
«determinado, mediante que estén representados en di- 
»cha junta las dos terceras partes del total de las accio- 
»nes en que está dividido el capital social, y que el 
«acuerdo de la disolución reúna las dos terceras partes 
»de los votos que concurran á la reunión.»

La junta general extraordinaria queda convocada 
para el dia 8 del próximo mes de Julio, á las once de la 
m añana, en el local de la Sociedad, sito en la calle del 
Dormitorio de San Francisco , núm. 3, principal; ad
virtiéndose que solo tienen derecho á concurrir los que 
posean á lo ménos 3o acciones y las depositen en la Ca
ja social con 45 dias de anticipación al señalado, en cu
yo caso se les librará, al propio tiempo quo el resguardo 
del depósito, la papeleta de asistencia á la junta.

Barcelona 7 de Junio de 4 8 6 6 . =  Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario interino, Modesto Ro
bredo. 7037—4

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDI- 
to.—No habiendo podido celebrarse la junta general or
dinaria convocada para el dia 43 de Mayo último por 
no estar representado el número de acciones que pre
vienen los estatutos para su constitución, el Consejo de 
Administración de esta Sociedad ha acordado señalar Ja 
hora de la una de la tarde del dia 31 de los corrientes 
para que tenga lugar dicha jun ta en la calle de Capella
nes, núm. 40, piso bajo.

Los señores accionistas que tienen derecho de asis
tencia, con arreglo á lo prevenido en los estatutos socia
les, se servirán pasar á recoger las papeletas de entrada 
á la calle de San Agustín, núm. 3, piso segundo izquier
da, desde el dia 46 hasta el dia 30, á las dos de la tarde; 
debiendo advertir que quedan nulas las que se dieron 
para la que debió celebrarse el referido 43 de Mayo.

Lo que de orden del Consejo se hace saber al públi
co para, los efectos consiguientes.

Madrid 44 de Junio de 4866.=E1 Director gerente, 
F. de Salido. 7097—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz, plaza del Progreso, 4 , princi

pal derecha, M adrid.—Consejo de Administración 
Gerencia.—Habiendo recurrido al Consejo varios seño
res accionistas pidiendo se amplíe el término fijado pa
ra la celebración de la jun ta general ordinaria convo
cada para el 44 del corrien te , ha acordado dicho Con
sejo, con autorización del Gobierno de S. M., prorogar 
el plazo señalando el dia 3 0  del mes actual para la cele
bración de dicha junta, á la una de la tarde, en el local 
de sus oficinas, plaza del Progreso , núm. 4 , principal; 
advirtiendo que los señores accionistas podrán hacer sus 
depósitos en los puntos designados en el anuncio inserto 
en la G a c e t a  y Diario de Avisos de 3 0  de Abril, y  en el 
plazo que marca el art. 34  de los estatutos.

Madrid 8 de Jun iade 4866.=E1 Director Gerente in
terino , Antonio Ibarrola. 7064-—3

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.— 
El Consejo de Administración de esta Compañía, en se
sión dePdia 3 del corriente , ha acordado celebrar junta 
general extraordinaria de accionistas eí dia 5 de Agosto 
venidero, á la una de la tarde, en la calle de Cañizares, 
núm. 46, cuarto principal, con el objeto de presentar 
la dimisión de sus respectivos cargos, y que se adopten 
por dicha jun ta las medidas que se estimen conducen
tes para la futura marcha de la Sociedad.

En su virtud los tenedores de acciones que tienen 
derecho á asistir á dicha jun ta pasarán al expresado lo
cal á recoger las tarjetas de entrada desde el dia 34 de 
Julio hasta el dia anterior al señalado para la celebra
ción de aquella, de doce á dos de la tarde.

Madrid 5 de Junio de 4866.=Por el Secretario, R. O.
7043—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EMPRESA DE 
Cartagena. — Resultando deudor á la misma el socio 
D. José Farinós á la cantidad de 90 rs. ,vn. por los di
videndos pasivos números 437 al 440 inclusive por me
dia acción que interesa, se le requiere por primera vez 
al pago , con arreglo á lo prevenido en el art. 34 de la 
ley vigente de minas de 6 de Julio de 4859.

Cartagena 40 de Mayo de 4866.^= El Contador, Se
cretario , Ginés Ayala. 6943—3

EL FEN IX  ESPAÑOL. — COMPAÑIA DE SEGU- 
ros reunidos, establecida calle de Jacometrezo, núme
ro 47, Madrid.

Con arreglo á lo que ha decidido la jun ta  general del 
39 de Mayo ú ltim o, la compañía El Fénix español paga
rá á sus accionistas el dividendo de 6 por 400, á contar 
del dia 45 del actual.

Madrid 40 de Junio de 4866.=E1 D irector, H. Char- 
lon. Y108

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en M adrid, núm . 36 , *y en el de la Im
prenta Nacional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, % rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs» 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias un tomo en 4.° 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. pasta y 25 en rás« 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Yalbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española 

cada tomo en  8.° m a y o r , 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 do 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe da 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

'

SA N TO S D EL D IA .

San Juan de Sahagun, confesor ; San Nazario , 
y San Onofre, anacoreta.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.
iJiiiwi wi nniw T ri'm u n i .  i ji, i     .iiimiiiii. .i.. ■ _____

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Junio de 1866.

H O R A S.
B aróm etro  

reducido á 0° 
en m ilím etros

thmpihutb

R eau m u r.

RA EN OSADOS

Centígrados.

Dirección
del

viento.

N .N .E  
N .N .E  
N. N.E  
S. O ..
O ........
0

E stado  

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t .  
6 t. 
9 n.

741,46
744.41
746.41 
709,33
708.42 
708,40

45°,4 
20°, 5 
24°,0 
24a,2 
21°,4 
49a,3

49",2 
25°,6 
30", 4 
30",2 
26",4 
24°,4

Cási d.# 
Idem. 
Celajes. 
Celajería. 
Cási cub. 
A i s .  nubs

Temperatura máxima del d ia .......... ..
Temperatura máxima al so l............
Temperatura mínima del dia___

26°,4 
33°,9 
43°, 6

33°,0 
42", 4 
47°,0

Evaporación en las 24 horas.. 4,7 milímetros. 
Lluvia en id. id.» ........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 44 de Junio de 4866.

LO CA

LIDA DES.

A ltu ra  
barom é

trica  á 0° 
y a l n i
vel del 
m ar en 
mii (me

tro s .

T em 
p eratu 
ra  en 

grados 
c e n te 
s im a 

les.

D irec 

ción  del 

v ien to .

F uerza

del

v ien to .

E s tad o  

do cielo.

E s ta d o  

de la  m ar

Bilbao. .. 
Oviedo.. . 
Coruña... 
Santiago.

767,5
767,8
764.7
766.7

22 2 
20,4 
19,7 
23,2

N . O . .  
N . E . .  
N. O. .  
N . .  . .

Brisa. 
Idem. 
Calma 
Idem .

Dcspcj.L 
Cubierto 
Despcj.0. 
Idem., . .

Tranq.*
»

Bella.
a

Oporto.. . 768,4 49,3 O, . Calma Cubierto Bella.
Lisboa__ 767,3 20,4 N .. . . . Brisa. Alg. nub Idem.
Badajoz... 758,4 33,0 S .O .. Idem. Despej .*.
San Fer.°
á la s  7 .. 766,4 24,4 E........ Idem. Al. nube Rizada.

Sevilla.. . 767,4 28,8 S. O .. 9 Despej.0.
Tarifa___ 764,7 24,6 E. , V ien / Idem. .. Bella.
G ranada. 768,7 25,4 S. O .. Calma Idem. . . *
Alicante . 767,9 28,6 s  , , Brisa. Idem , . . Tranq.a
Murcia.. . 767,8 26,4 S. 0 . . Calma Idem. .. »
Valencia. 766,4 25,6 N .E .. Brisa. Id em .. . »
Palma. .. 767,0 25,8 S ..  . . Idem . I d e m . . Tranq.*
Barcelona 765,5 26,0 s  , . Idem. Idem ..  . Idem.
Zaragoza. 763,6 23,6 N. O.. Idem . Idem . .. »

S o ria .. .  . 764,9 24,2 N .E .. Calma Idem . . . »

Búrgos... 770,9 24,9 N .E .. Brisa. Idem . . . »

Valladolid 766,9 24,0 N .E .. Calma Idem . . . »

Sal aman.* 767,3 >, N .O .. Idem. Idem . . . B

Madrid.. . 765,9 25,6 N.N.E Idem . Cási d.°. B

Cid-Real. 768,9 28,0 N. O . » Despei.0. »

Albacete. 766,3 25,2 S. S. E Calma Idem . .. »
Brest á 7. 767,9 47,4 S. O .. Idem. N ubes.. Bella.
Bayonaid. 768,0 48,0 E ........ Brisa. Cubierto Idem.
Cctte i d . . 767,0 27,0 N .O .. Idem. Despej.0. Tran q.*
Mars.* id . 765,7 22,9 N .E .. Idem . » Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 

de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

LO C A L ID A D ES.

B aróm etro  
en m ilím e
tros á 0° y 
■•ú n iv el del 

m ar.

T em p era tu 

ra en grados 

centígrados.

D irección

del

v ien to .

E stad o  del cie lo

S.Petersburgo 768,0 48°,5 Calma.. Sereno.
Stokolmo........ 768,6 48°,0 Id em .. Id.em.
V icna............. 762,7 4 9o,3 O........ Cási desp.0
Berna.............. 768,1 43°,9 E. S .E . Despejado.
G rcenw ich... 763,0 42°,3 S .O .. . Lluvia.
Bruselas........ 766,4 46°,0 S. S.O. Nubes.
D unquerque.. 763,4 i6°,0 0 ........ Idem.
P arís ............... 767,5 45°, 3 S. 0 . . . Alg. nube.
B urdeos........ 767,4 16°,0 N. O .. . Despejado.
Ly on............... 768,0 47°,0 N ....... Nubes.
Florencia . . . . )) » » »
R om a............. 762,8? 18", 3 S. O ... Alg.'1 n ubc.
Ñapóles.......... 763,4 17°,8 S. O ... Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Ciudad-Real.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

43.861 arrobas de trigo.
446 idem do harina.

43.403 idem de carbón.
92 vacas , que hacen 40.017 libras de peso.

544 carneros, que hacen 40.017 libras de peso.
91 corderos, que hacen 3.910 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,800 á 4,850 escudos arroba, y de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 a 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,130 á 0,143 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  2.049 fanegas.

Precio medio  4,787 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 41 de Junio de 1866. =  E1 Alcaldc-Corregi- 

dor-,¡Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid,

Cotizacion oficial del 14 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 31-60 
y 70, y 31-80 en pequeños; á plazo, 34-90 y 75 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 38-60.
Deuda del personal, no publicado, 45-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 

82-75 y 83-00. r
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, id . , 60-40 y 20.
Idem id. por id. id., de á 20.000 rs., no publicado, 

58-00 p.
Acciones del Banco de España, id., 402-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha; 48-70 d.
París á 8 días v is ta , 4-99 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . » 4 L ugo ........... B %Alicante . . . . n i  % d. Málaga........ B 9AAlmería........ » 4 Murcia........ B i>A
BAvila.............. B

% Orense........ ÚÁBadajoz........ B % P- Oviedo........ B í*/4
4B arcelona.. . B 3*M.tPalencia. . . B

B ilbao........... » Pamplona. . 2B úrg o s......... » 2d. Pontevedra. B B
Cáceres......... J) 4 Salam anca. B VaCádiz............. 7 p . » San Sebas
Castellón___ B 4 tian.......... B 2
Ciudad-Real. B 4 Santander.. B %)A,

B
Córdoba...... B 4 y4P. S antiago .. . par.C oruña........ B Segovia.. . . B Jí d. 

1Cuenca......... B Kd. Sevilla........ B
G erona......... B 4 S oria ........... * par.G ranada___
Guadalajara.

B

B
1  H 

4
Tarragona.. 
T eruel.........

B

»
54
ViHuelva.......... > % Toledo......... B

H uesca......... B B V alencia. . . B
/i

2Jaén .............. B 4 Valladolid.. B 1 Vid.
2 d .’L eón............. B */2 Vitoria........ BLérida........... B 4 Zam ora___ B H f lLogroño . . . . J B 4 Zaragoza...

i

B

/% u .
2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Junio.—Interior, 27.—Diferida, 28.

Amsterdam  7 de Junio. — In te rio r, 28 !/ i — Diferi
da, 39.

Londres 8 de Junio.—  Consolidados;86 */% á 86 54.

París 9 de Junio.—  In terio r español, 30 ^ . —Dife
rida , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 2 3 5  de abono.—Turno impar y  primero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y  en verso, origina 
de D .Luis Mariano de Larra, titulada \Bi en aventurados 
¡os que lloran!— Baile.

C irco  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y  media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— A  las ocho y  media de la noche.— 
Gran concierto por la orquesta del teatro Rossini. En 
la plaza fuegos artificiales.


